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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando al Ministro de: 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley

y sobre designación de Jueces espe
ciales en las causas sometidas a la 
jurisdicción de Guerra o Marina.—  
Páginas 866 y  867.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
regulando la competencia de los 
Juzgados municipales en materia ci
vil.— Página 867.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
derogando las disposiciones con 
arreglo a las cuales se nombraron 
los funcionarios que actualmente 
desempeñan los cargos de la Justi
cia municipal, y estableciendo tran
sitoriamente nuevas normas para las 
designaciones que por consecuencia 
de dicha derogación deben hacerse. 
Página 868.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
concediendo a la viuda e hijos del 
Oficial de Prisiones de la Provincial 
de Málaga D. Carlos Batí le Otero, 
la pensión anual de 5.000 pesetas.—  
Páginas 868 y  869.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
concediendo pensión extrordinaria 
equivalente al sueldo superior inme
diato al que disfrutó en vida, a la 
viuda e hijos del Guardia de la Pri
sión de Lora del Río D. Abelardo 
García y  García muerto en actos del 
s e r v i c i o .— Pág i na 869.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
modificando el número segundo del 
artículo 3.° de la ley de Orden pu
blico de 28 de Julio de 1933.— Pági
na 869.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
concediendo a los padres del Guar
dia de Seguridad interior de Prisio
nes D. Silvestre Mateos García, muer
to violentamente en la de Lora del

Río, la pensión anual de 4.000 pese
tas,—Páginas 869 y  870.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando y  ampliando el conteni
dos del Decreto-ley de 21 de Febre
ro del año en curso sobre amnistía. 
Páginas 870 y  871.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley dero
gando la L ey de 16 de Julio de 1935 
y disposiciones dictadas para el 
cumplimiento de ella, y  restablecien
do la de 27 de Noviembre de 1931 
en cnanto se refiere a los Jurados 
mixtos de Trabajo.— Página S il.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Ayudante de órdenes del Presi
dente de la República el Teniente 
coronel de Ingenieros D. Gustavo 
Monlaud y Nogueral.— Página 871.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Teniente general 
honorario D. José Miró Chicharro. 
Página 871.

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario al Coronel de Ar
tillería, en situación de retirado, 
D. Ramón Fernández de Urrutia y  
Solá.— Página 872.

Otros autorizando a la Jefatura de Pro
piedades militares de Oviedo para 
reclamar las cantidades que se ci
tan para satisfacer a los propieta
rios de las fincas que se indican las 
cantidades que se les adeuda con 
motivo de la ocupación de las m is
mas por el Ramo de Guerra.— Pági
na 872.

Otro disponiendo que en lo sucesivo se 
aplicarán a la zona próxima a la 
plaza de Cartagena y Aeródromos de 
Bnrgiiele y San Javier con la deno-

 ̂ minación de “Zona de Cartagena” ,

las prescripciones consignadas en 
la L ey  de 23 de Octubre de 1935.—  
Página 872.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando a D. Francisco Ja
vier Cruzado Martínez Jefe superior 
de Administración civil del Cuerpo 
Nacional de Estadística. —  Página 
872.

•

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en s u s  
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito inter
puesto por la Compañía The Ambas 
tíay Trading Limited contra el acuer
do de la Dirección general de Ma
rruecos y  Colonias de 10 de Mayo 
de 1932.— Páginas 872 y  8711.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Juzgado de 

primera instancia e instrucción del 
distrito del Este, de Sahlander, a don 
Emilio Gómez Moreno.— Página 873.

Otra admitiendo a D. Pedro Rodríguez 
Arango la renuncia del cargo de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
Oviedo.— Página 873,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la liber

tad condicional al corrigendo José 
Arévalo García.— Página 878.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando al Banco de Crédi

to Industrial para que conceda a la 
S. A. Taillefer, de Málaga, la am
pliación y  modificación de los pla
zos de reembolso del préstamo que 
le fué otorgado por escritura públi
ca de 15 de Octubre de 1931.— Pági
nas 873 y  874.
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Otra ídem a D. Martín Simón y Si- 
món} concesionario de la línea de 
automóviles que se indica, para que 
satisfaga en metálico el im¡puesto del 
timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide. 
Página 874.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que el Capitán y 
el Teniente de la Guardia civil que 
se mencionan pasen destinados a las 
Comandancias que se citan.— Pági
na 874.

Otra confiriendo al personal del Cuer
po de Suboficiales de la Guardia ci
vil que figuran en la relación que se 
inserta los destinos que en la mis
ma se indican— Página 874.

Otras disponiendo causen baja en ei 
Instituto de la Guardia civil, por ha
ber sido declarados inútiles, los 
Guardias Francisco Segura Pétete y 
Antonio Mestre Martorell— Páginas 
874 y  875.

Otra ídem id. id. por sentencia dicta
da al Guardia Angel Alarcón Albero. 
Página 875.

Otra ídem que los Comandantes de la 
Guardia civil D. Enrique Alvarez 
Samper y  D. Regino Samaniego Al- 
fpnsetti pasen a los destinos que se 
citan.— Página 875.

Otra concediendo el retiro al Tenien
te de la Guardia civil D. Canuto An
drés de Diego.— Página 875.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Agustín Gó
mez Espinosa para el cargo de Au
xiliar temporal de Gramática caste
llana y Caligrafía de la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de Tole
do.— Página 875.

Otra concediendo una beca de 1,000 
pesetas a los alumnos D . Benigno 
Rodríguez y Rodríguez y D. Ramiro 
González de Canales.— Página 875.

Otra nombrando a D. Eulogio Valle jo 
Tirado Profesor de Física y Quími
ca de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Huelva.— Página 875.

Otras ídem a los señores y señora que 
se mencionan para los cargos que se 
indican.— Páginas 875 y 876.

Otra disponiendo que los ejercicios 
del concurso-oposición para proveer 
las Cátedras que se citan den co
mienzo el día 21 de Septiembre del 
presente año, en lugar del día 1.° 
de Julio que se señaló por Orden

ministerial de 25 de Noviembre de 
1935.— Página 876. ■ -

Otras resolviendo expedientes solici
tando subvención del Estado para la 
construcción de edificios con des
tino a Escuelas.— Páginas 876 a 883.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo que lü Junta Su
perior Consultiva de Obras públicas 
continúe desempeñando las funcio
nes encomendadas por el Decreto 
de su creación hasta tanto quede 
constituido el Conse jo de- Obras pú
blicas.— Página 883*

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden declarando jubilado a D. Fran
cisco Murillo Palacios,—Página, 883.

Otra disponiendo que por las Juntas 
administrativas de las Mancomuni
dades sanitarias de Municipios sean 
consignadas en sus presupuestos tas 
partidas correspondientes a los 
quinquenios de los Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria.— Pági
nas 883 y  884.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden nombrando a l). Isidro de las 

Cagigas López Presidente suplente 
del Tribunal de oposiciones a in
greso en- el Cuerpo Especial técnico 
de Secretarios y .Oficiales Comercia
les.— Página 884.

Administración Centra).
J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian

do hallarse vacante en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Alhama de Granada la plaza de Mé
dico forense.— Página 884.

Tribunal Supremo.— Sala de G obierno. 
Resolviendo los expedientes de in
dulto a favor de los penados que se 
mencionan.— Página 884.

Go b er n a c ió n . —  D irección  general de 
Adm inistración, —  Anunciando a 
concurso la Secretaría de la Dipu
tación de L o g ro ño .— Página 885.

Prorrateo de las cantidades concedi
das por jubilación a favor de los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
se indican.— Página 885.

O b r a s  r ú b r iCa s ¿— D irección  general de 
Obras hidráulicas y  Puertos.—-S ec
c ión  de Aguas y  Obras hidráulicas. 
Otorgando n r D. Joaquín Esfremera 
Trasierra la concesión del aprove
chamiento de agitas que se indica.

- dcl rio Leira, en término de San Vi
cente, del ■Apuntamiento de Villa- 
martín de Valdeorras {Orense) . Rec
tificación de la concesión de di
cho aprovechamiento, publicada por 

. errar a nombre de D; José María. 
Prada en las G a c e t a s  de M a d r id  de 
los días 18 y 21 del actual—  Pági
na 885.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y  Benefioen- 
eia.r—Delegando en el Director ge
neral de Sanidad la firma encomen
dada al señor Subsecretario parados 
asuntos concernientes al mismo.*— 
Página 885.

.A g r ic u l t u r a . —  D irección  general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Relación de vacantes de Inspectores 

. Veterinarios municipales. —  Pági- 
... ina■■-8.86. - .
D irección  general de Montes, Pesca y  

Gaza. —  Dejando sin efecto el cese 
del Guarda forestal D. Francisco 
Moreno L ópez—  Página 886. -

Concediendo licencia: por enf ermo a 
los funcionarios que se indican.—

: Página 886. . •
Declarando jubilado al Guarda fóres- 

Jal D. Enrique Valverde. Salamanca. 
Página 886,

Disponiendo que el Guarda forestal 
D„ Alfonso María Arguelles y Ar
guelles sea destinado al Distrito fo
restal de Zaragoza, Piscifactoría del 
Monasterio de Piedra.—-Página 886. 

Concediendo quince días de vacación 
reglamentaria ai Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Barcelona, Gero
na y Tarragona, D. íésús Friones y 
García Escudero— Página 887. 

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Subsecretaría. 
Convocando al Comité Regulador 
del Vidrio hueco para celebrar su 
sesión de constitución en la Direc
cióngeneral de. Industria el día 1 
de Mayo próximo.-^-Página 887. . 

Resolviendo la instancia de D. Manuel 
Prieto Lavin y de D. Aurelio Gómez 
Lambert, solicitando aprobación a 
Infusión de carbones.*—Página 887. 

••Co m u n ic a c io n e s , y .-M a r i n a  m e r c a n t e . 
D irección  general de Correos.— Dis
poniendo que los funcionarios que 
se indican pasen a prestar sus servi
cios a los mmtos que se mencionan. 
Página 888.

Conclusión del índice alfabético jpor 
orden de materias de Leyes, Pro
yectos de ley , Decretos, Ordenes, 
Reglamentos, Circulares e Instruc
ciones que se han publicado duran
te el primer trimestre del año 1936. 

' A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . '—  
■ l-A d m in is t r a c ió n  . u r o v in c ia t ;.— A n u n 

c io s  de p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  a propuesta del de Justicia, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a la aprobación de las Cortes 
un proyecto de ley sobré designación 
de Jueces especiales en las causas so
metidas a la jurisdicción de Guerra o 
Marina. -

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO ■ M ARTINEZ1 BARRIO

El \ TistjO de Justicia, . .
A n t o n io  L a r a  Z á r á t e .

A LAS CORTES
Con excepción del limitado y satis

factorio ensayo' a que abrió cauce el 
artí culo 6.°: del- Decr eto-ley de 3 de 
Julio d e  1931 no existe eñ las juris
dicciones de Guerra y Marina ninguna

disposición equivalente a las. de las le
yes orgánicas y ; procesales que regu
lan d-entfó de la jurisdicción ordina
ria el nombramiento de Jueces espe
ciales para la instrucción de determi
nadas causas. Y com o aquel precepto 
se refiere tan sólo a los Jueces que. la 
Sala sexta del Tribunal Supremo pue
de designar en concepto de. delegados 
de. ella para la instrucción de. las cau
sas Me que .conoce en única instancia, 
usobien notoria Ta uonvéniéncia-dé Te-
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gislar sobre tan importante materia, 
con el objeto de hacer extensiva tal 
medida y el espíritu que la inspira a 
las causas cuyo conocimiento y fallo 
están atribuidos a las Auditorías del 
Ejército y de la Armada y los Conse
jos de Guerra correspondientes.

Para ello, sin introducir innovacio
nes que desvirtúen las esenciales ca
racterísticas de las jurisdicciones pe
nales militares, ni privar tampoco a 
éstas de las ventajas que en casos ex
traordinarios, y muy justificados, pue
da reportar el nombramiento de Jue
ces especiales, es inexcusable atender 
a esta necesidad mediante normas que 
ofrezcan las garantías indispensables, 
y cuya flexibilidad, así en cuanto a lá 
designación de Juez, como respecto al 
ejercicio de su función, permítan co
ordinar las excepcionales circunstan
cias dé cada caso con las permanentes 
.exigencias de la justicia militar y de 
Iqs intereses públicos á ella vincula
dos.

Por tales motivos,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l ,u En las causas por de
litos atribuidos a las jurisdicciones de 
Guerra y Marina que no sean de las 
que conoce en única instancia la Sala 
sexta del Tribunal Supremo, la Sala 
de Gobierno del mismo podrá nom
brar Jueces especiales para la instruc
ción de sumarios que versen sobre de
lito o delitos cometidos en lugares per
tenecientes a la jurisdicción de una o 
más Auditorías, cuando las extraordi
narias circunstancias que concurran 
en dichos delitos, o las de lugar y 
tiempo de su ejecución, o de las per
sonas que en ellos hubiesen interveni
do como ofensores u ofendidos, moti
varen fundadamenfe el nombramiento 
de dichos Jueces para la más acertada 
'.investigación o la  más segura compro
bación de los hechos. . „

Artículo 2.° El nombramiento se 
hará a propuesta del Fiscal general 
'ele la República o de la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, y en todo caso pre
vio informe de ésta; debiendo recaer 
en el Juez o Magistrado de la juris
dicción ordinaria, en el funcionario de 
los Cuerpos Jurídicos del Ejército o 
de la Armada, en la Autoridad judi
cial militar que la Sala de Gobierno 
estime conveniente al mejor servicio.

Artículo 3.9 La Sala de Gobierno 
determinará expresamente las atribu
ciones legales que confiera al Juez es
pecial, tanto respecto a la instrucción

e incidencias del sumario, como de las 
que en relación con éste corresponden 
al Auditor y de cuantas estime perti
nente otorgarle en las actuaciones del 
plena rio.

Una vez designado el Juez especial 
obrará con jurisdicción propia e in- 
dependiente en e 1 ejereicio de las fa
cultades que se le confieran, y podrá 
delegar sus fuunciones, en caso de im
prescindible necesidad, en el Juez de 
sü misma jurisdicción del lugar don
de hayan de practicarse las diligen
cias, quedando también facultado para 
designar el Secretario de la causa.

Si se suscitasen dudas o colisiones 
en relación con las facúltales que res
pectivamente correspondan al Juez es
pecial y al Auditor competente, la Sa
la sexta del Tribunal Supremo las re
solverá en cada caso según proceda.

Artículo L° Concluido el sumario, 
se remitirá por el Juez especial al Au
ditor a quien corresponda el conoci
miento de la causa, para que la pro
siga y  sea fallada por el Consejo de 
Guerra competente.

La competencia del Auditor a que 
deba ser sometida la causa después de 
terminado el sumario se atribuirá, apli
cándose por analogía las reglas del ar
tículo 18 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, entendiéndose que la desig
nación a que se refiere el número ter
cero del mismo és la del Auditor o 
Auditores que hayan de proseguir el 
proceso, y que ha de hacerla la Sala 
sexta del Tribunal Supremo atenien
do sólo a la mejor y más pronta ad
ministración dé justicia.

Artículo 5.° La Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo dará cuenta mo
tivada al Ministro de Justicia y al de 
Guerra, o Marina, según los casos, del 
uso que haga de las facultades que le 
otorga esta Ley.

Madrid, a 28 de Abril de 1936.

El Ministro do Justicia,

A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un Proyecto de 
Ley regulando la competencia de los 
Juzgados municipales en materia ci
vil.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Justicia,
A n t o n io  L a r a  Z a r a t e

A LAS CORTES
Desde que en 1907 se sometió a re

parto la jurisdicción civil de los Juz
gados municipales, cuando hubiese 
varios de ellos en un mismo término, 
se acabó con el bochornoso espec
táculo de la competencia entre unos 
y otros Juzgados. Pero el aumento de 
éstos en las importantes capitales co 
mo Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Zaragoza, etc., ha hecho surgir de 
nuevo esa corruptela con la especial 
modalidad de llevar los asuntos a los 
Juzgados municipales limítrofes de 
esas grandes capitales.

Por la motivación y finalidades fá
cilmente comprobables a que el he
cho responde, es incluso de decoro 
público poner radicalmente término a 
ese estado de cosas, como se intentó 
en el Proyecto de Ley de reforma de 
Justicia municipal, presentado a las 
anteriores Cortes, que no llegó a dis
cutirse, y en una proposición de Ley 
que ante ellas fué formulada y no tuvo 
mejor suerte.

Por lo expuesto, y en atención a 
que la materia de competencia judi
cial es de derecho público y el inte
rés particular debe ceder ante aquel 
principio de superior rango, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. En los juicios ver
bales civiles de la competencia de los 
Juzgados municipales, la sumisión ex
presa excluye a la tácita.

La sumisión expresa sólo podrá pac
tarse para ante el Juez del propio y 
habitual domicilio de* cualquiera de 
los contratantes, o el del lugar donde 
esté sita la cosa inmueble que sea ob
jeto de la acción judicial.

La sumisión tácita sólo podrá ejer
citarse con sujeción a la misma nor
ma.

Cuando alguno de los contratantes 
o litigantes accionen por medio de re
presentante legal, voluntario o cesio
nario, regirá para estos efectos el do
micilio del representado o eedente. 
considerándose como cesión toda ac
ción ejercitada al amparo del párrafo 
segundo del artículo 1.158 del Código 
civil.

Los Jueces municipales examinarán 
de oficio y con intervención fiscal 
su propia competencia, inhibiéndose 
cuando así proceda, con sujeción a los 
preceptos de la Ley.

Madrid, veintiocho de Abril de rail 
novecientos treinta y seis.

E Ministro de Justie a,

A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .
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DECRETO

A pro pu es ta  del Ministro de Jus tic ia  
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en au to r iza r le  p a ra  que p r e 
sente a las Coates un p royecto  de ley 
derogando  las disposiciones con a r r e 
glo a las cuales se nom bra ron  los fun 
cionarios  que ac tualmente desem peñan 
Jos cargos  de la Jus tic ia  municipal, y 
estableciendo trans i to r iam en te  nuevas 
no rm as p a ra  las designaciones que po r  
consecuencia de dicha derogación  de
ben ¡hacerse.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos t re in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M in istro  de J u st ic ia ,

A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A LAS CORTES

Es propós ito  del Gobierno som eter a 
la deliberación y acuerdo del P a r l a 
m ento  un o rdenam iento  jur íd ico  que, 
t ran sfo rm and o  p ro fundam ente  la o rg a 
nización de la Justic ia  municipal, la 
conv ie r ta  en ins trum ento  eficaz y ade 
cuado de su función, am oldándola  a las 
c a rac te r ís t icas  diversas de jas  dem ar
caciones en que actúa, y equ iparándola ,  
en lo posible, a los demás órganos  de 
la A dm inistración de Justicia.

R ealizar esta labor, recogiendo las 
enseñanzas de la experiencia  y com pul
sando m ulti tud  de in te resan tes  in ic ia t i
vas, es de difícil logro, si ello ha  de 
hae er s e c.o n e 1 a i>i e m i o que a q-u el 1 a s 
mismas enseñanzas im ponen y reclama 
la realidad. P o r  tal motivo el p resente  
p royec to  de Ley, en cuanto a ese p ro 
pósito  se refiere, no puede re p re se n ta r  
m ás  que la p ro m e sa  p e r  p a r te  del Go
b ierno  y su decidida volun tad  de da r  
solución a este problema, si las Cortes 
le p res tan  su concurso.

Mientras tanto, cree e] Gobierno in 
dispensable, sin e spe ra r  a que se u lt i
me aquella más am plia  y detenida la 
bor, modificar la legalidad vigente, de
ro gando  las disposiciones con a rreg lo  
a las cuales se nom b ra ron  los funcio
narios  que actualmente  desem peñan los 
ca rgos  de la Justic ia  municipal, y e s ta 
bleciendo trans ito r iam en te  nuevas n o r 
mas p a r a  las designaciones que po r  
consecuencia de dicha derogación de
ben hacerse, a título ex trao rd in a r io  y 
p a ra  un período  de tiempo impreciso, 
pero  necesariam ente de lim itada  d u ra 
ción.

P o r  lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nis tros , tiene el h o no r  de som eter a las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se deroga  la Ley de 27 
de Junio de 1934, qu*e modificó la fo r 

ma de designación de los Jueces y F is 
cales municipales, y el Decreto de 14 
de Julio  del mismo año, dictado pa ra  
su ejecución.

Los Jueces y Fiscales municipales, 
así p ro p ie ta r io s  como suplentes, cesa
rán  en los cargos que actua lm ente  des
empeñan desde que se publiquen en el 
Bolet ín Oficial  de las p ro v in c ia s  res 
pectivas los nom bram ientos de los que 
hayan  de reem plazarles ,  a v ir tud  de la 
renovación que p recep túa  el a rt ículo  3.° 
de esta Ley.

Artículo 2.° El Gobierno p resen ta ra  
o por tunam ente  a las Cortes un p ro yec 
to de ley reorgan izando  la Jus tic ia  m u 
nicipal, regu lando  las condiciones de 
capac idac i .de  los funcionarios  que la 
in tegran ,  los casos de incom patib il idad 
y la fo rm a de nombram iento , y d e te r 
m inando su competencia, jurisdicción 
y funciones.

Artículo 3.° Se au tor iza  al Gobier
no p a ra  reno var  tota lm ente  los Jueces 
y Fiscales municipales, así p rop ie ta r ios  
como suplentes ,  con re lac ión  a las si
guiente  reglas:

P r im era .  R eg irán  los motivos de 
p refe renc ia  que establece el art ículo 3,° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907, que 
serán d iscrecionalmente aprec iados  y, 
en su caso, com pensados po r  los o rg a 
nismos y A utoridades a quienes corres* 
pon de la des ignac ión .

Segundo. A los efectos de la re n o 
vación, se en tend e rán  a g ru pad os  los 
Jueces y Fiscales m unicipales en. tres 
categorías , a sabe r :  Grupo A), de cap i
tales de p rov inc ia  y poblaciones de más 
de 30.000 hab itan tes ,  que p o d rán  ser 
designados aunque no sean natura les  
de la localidad ni lleven en ella el tiem
po de residencia  que señala el último 
p á r r a fo  del citado art ículo  3.°; g r u 
po R), de poblaciones que tengan  m e
nos de 30.000 hab itan tes  y más de 10.000 
y cabezas de p a r t ido s  judiciales, aun
que no lleguen a dicho censo, y g ru 
po G), de las res tan tes  poblaciones.

Tercera .  Los J u e c e s  municipales 
p ro p ie ta r io s  y suplentes del g ru po  A) 
se n o m bra rán  p o r  el Ministro de Ju s 
ticia; los del g ru po  B), p o r  las Salas 
de Gobierno de las Audiencias te r r i to 
riales respectivas,  const i tu idas  en Ju n 
ta, de la que fo rm ará  p a r te  el Decano 
del Colegio de A bogados y el del Co
legio N otar ia l ,  y los de g rupo  C), po r  
las Ju n ta s  de G ob ierno  de las A ud ien 
cias provinciales,  con asistencia del 
Juez de p r im era  ins tancia  del partido .

Cuarta . L o s F iscales municipales 
p ro p ie ta r io s  y suplentes del g rupo  A) 
serán  nom brados  p o r  el Ministro de 
Jus tic ia ;  los del g ru p o  B), p o r  las Ju n 
tas de Fiscales de las Audiencias te
rr itor ia les ,  y los del g rupo  C), po r  las 
Jun tas  de Fiscales de las Audiencias 
provinciales.

Quinta. La t ram itac ión  de los ex
pedientes de renovación se a ju s ta rá  a 
las siguientes norm as:

Anuncio de la convocatoria  po r  el 
Juzgado de p r im era  instancia del p a r 
tido, con expresión del plazo p a i a  la 
admisión de solicitudes y de los docti- 
mentos que como necesarios deban 
acompañarse .

Remisión p o r  el Juez de los respec
tivos, expedientes, con su informe, a la 
A utoridad  u organ ism o que, según loa 
casos, ha de hacer la designación. El 
inform e se om itirá  cuando se t ra te  de 
Jueces municipales del g rupo  C).

Sexta. Contra las resoluciones de 
nom bram iento  de Jueces y Fiscales del 
g rupo  A) no se d a rá  n in gú n  recu rso .  
Contra la designación de tos co m pren 
didos en los g rupos  B) y C) se d a rá  
recurso  de alzada ante el Ministro de 
Justicia.

Séptima. Los plazos p a ra  la in te r 
posición de dicho recurso  y p a ra  cada 
uno de los trám ites  a que a lude  la re* 
gla quinta  de este art ículo  se fi jarán 
en el Decreto que se dicte en ap lica 
ción de esta Ley p a ra  llevar a efecto 
la renovación.

Artículo 4;° Los Jueces  y Fiscales  
que se designen a v ir tud  de lo d ispues
to en esta Ley cesarán  en sus ca rgos  
desde que sea p rom ulgada  y puesta  en 
vigor  la Ley a que se refiere el a r t ícu 
lo 2.°

Artículo 5.° Quedan derogadas , ade
más de las disposiciones legales que 
menciona el art ículo 1.°, cualesquiera  
otra.s que con trad igan  o se opongan  a 
los precep tos de esta Ley.

Madrid, 23 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia,'

An t o n io  L a r a  Z a r a t e .

DECRETO 
De acue rd o  con el Consejo de Mi

n is tro s  y a p ro p u es ta  del de Jus tic ia ,  
Vengo en au to r iza r  a éste p a ra  que 

p resen te  a la ap ro b ac ió n  de las F o r 
tes un p roy ec to  de ley c o n c ed ien d o  
a la v iud a  e h ijos  del Oficial de  P r i 
siones de la p ro v in c ia l  de Málaga don  
Carlos Batlle Otero, fa llecido v io le n ta 
m ente  en d icha  c iu dad ,  la p ensión  
anual de 5.000 pesetas.

Dado en M adrid  a ocho  de Abril de 
mil novec ien tos  t r e in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro de Justicia ,
A n t o n io  L a r a  Z á r a t é .

A LAS CORTES 

En a ten c ió n  a las c i r c u n s ta n c ia s  
que con curn -eron  en la m u e r te  v io len 
ta del Oficial de P ris ion es  de la p ro 
vinc ia l  dé Málaga, o c u r r id a  en 13 de
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Marzo último, en ocasión de encon
trarse desempeñando funciones de su 
servicio, fuera de] establecimiento re* 
ferido, y por los motivos que en ca
sos semejantes se han tenido en cuen
ta para otorgar a los familiares una 
reparación de carácter extraordinario, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 

• honor de someter a las Cortes el si
guiente

P ROY ECTO  DE LEY

Artículo 1.° Se concede a la viuda 
de D. Carlos Balite Otero, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, muerto violen
tamente en la ciudad de Málaga, la 
pensión anual de 5.000 pesetas.

Artículo 2.ü Dicha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecimiento del causante, será inem
bargable, y a la muerte de la pensio
nista, o sí contra jera nuevas nupcias, 
se transmitirá a sus hijos en la forma 
por el tiempo y con los requisitos que 
determina el Estatuto de Clases Pasi
vas y demás disposiciones vigentes.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia ,

A n t o n io  L a r a  ¿ á r a t e .

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ju s t i 
cia y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizarle para que pre* 
sente a las Cortes un proyecto de ley 
concediendo pensión extraordinaria, 
equivalente al sueldo superior inme
diato al que disfrutó en vida, a la viu
da e hijos del Guardián de la Prisión 
de Lora del Río D. Abelardo García 
y García, muerto violentamente en ac
tos del servicio.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de  Justicia,

An t o n io  L a r a  Z a r a t e ,

A LAS CORTES
En 19 de Marzo último fué asaltada 

la Prisión de partido de Lora del Río, 
con el intento de poner en libertad a 
los reclusos, o 'a  algunos de ellos, por 
tres sujetos, que, ante la resistencia 
opuesta por el personal de servicio, 
dispararon sus armas, ocasionando,/ en
tre otras, la muerte de D. Abelardo 
García y García, Guardián de .P ris io 
nes,

Consideraciones de equidad, que en 
ocasiones semejantes se han tenido en 
cuenta por el Parlamento, y de modo 
especial la procedencia de premiar en 
la única forma posible a quien sacri-

ncó su vida en el cumplimiento de su 
deber, y remediar el desamparo de sus 
familiares,' justifican la conveniencia 
de conceder a éstos una pensión ex
traordinaria equivalente al sueldo su
perior inmediato al que disfrutó en 
vida el causante.

Fundado en estas consideraciones,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a las Cortes el 
siguiente

P ROYECTO DE L E Y

Artículo 1.° Se concede a la viuda 
de D. Abelardo García y García, Guar
dián de Prisiones, muerto violenta
mente en actos del «Servicio en la de 
Lora del Río, la pensión anual de 3.000 
pesetas, compatible con la que pudie
ra corresponderle en consideración a 
servicios prestados por el causante en 
otro Cuerpo de la Administración.

Artículo 2.° Dicha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecimiento del causante, será inem
bargable y a la muerte de la pensio
nista, o si contrajera nuevas nupcias, 
se transmitirá a sus hijos en la forma 
y con las limitaciones y requisitos que 
determina el Estatuto de Clases pasi
vas y demás disposiciones vigentes,

Madrid, 28 de Abril de 1936.
EJ M in i s t r o  de Justicia,

An t o n io  L a r a  Z á r a Tb .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justicia 

y de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
modificando el número segundo del a r 
tículo 3.° de la ley de Orden público 
de 28 de Julio de 1933.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro de Justicia ,

A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A LAS CORTES
El artículo 3.p de la ley de Orden 

público de 28 de Julio de 1933 incluye 
entre los actos que se reputarán en 
todo caso como realizados contra el 
orden público “los que se cometan o 
intenten cometer con armas o explo
sivos”.

Una interpretación demasiado literal 
del artículo, ajustada, sin duda, a su 
texto, pero contraria a su finalidad, ha 
sido causa de que los Tribunales de 
Justicia hayan considerado por regla 
general aplicable el precepto, para el 
efecto d# la sumisión al procedimiento

excepcional que establece el título III 
de la Ley, a todos los delitos cometi
dos con armas, cualquiera que sea su 
motivación.

Y estimando el Gobierno convenien
te fijar, mediante la oportuna fórmula 
legislativa, el verdadero alcance del 
citado precepto, en armonía con la fi
nalidad a que evidentemente respon
de ,y en consonancia con el sentido ge
neral de la Ley,

El Minstro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo, de Ministros, tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

PROY ECTO  DE L E Y

Artículo 1.° El número segundo del 
artículo 3.° de la ley de Orden público 
de 28 de Julio de 1933 se redactará 
así: “Los que se cometan o intenten 
cometer con armas, siempre que ten
gan un móvil terrorista o simplemen
te una motivación política o social, y 
los que se realicen o intenten realizar 
mediante el uso de explosivo^.”

Articulo 2,° Lo dispuesto en esta 
Ley se aplicará en todas las causas 
que en la fecha de su promulgación 
se encuentren pendientes de sentencia.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia ,

An t o n io  L a r a  Z á r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia,
Vengo én autorizar a éste para  que 

presente a la aprobación de las Cor
tes un proyecto de ley concediendo 
a los padres del Guardia de Seguridad 
in terior de Prisiones, con carácter  in 
terino, D. Silvestre Mateos García, 
muerto violentamente en la de Lora 
del Río, la pensión anual de 4.000 pe
setas.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

A LAS CORTES

En el asalto a la Prisión de partido  
de Lora del Río, efectuado por tres 
sujetos en 19 de Marzo último, con el 
intento de poner en libertad a los re 
clusos, resultó muerto el Guardia de 
Seguridad interior de Prisiones don 
Silvestre Mateos García, que con el 
resto del personal se resistió y opuso 
a los propósitos de los asaltantes.

Aunque el expresado funcionario 
prestaba sus servicios con carácter  
interino, parece de justicia otorgar a 
sus familiares beneficios análogos a
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ios que po r proyecto de ley de esta 
m ism a fecha se propone conceder a 
la viuda del otro funcionario  fallecido 
en la tnisraa ocasión y por igual mo
tivo;.

En su v irtud , el M inistro que sus
cribe,! de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene el honor de som eter a 
i a aprobación de las Cortes el si
guiente

1 PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Se concede a los pa

dres de D. Silvestre Mateos García, 
G uardia de Seguridad in te rio r de P r i
siones, con ca rác te r in terino , m uerto 
violentam ente en actos del servicio en 
la P risión  de Lora del'R ío,, la pensión 
anual de 4.000 pesetas.

A rticulo 2.° D icha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecim iento del causante^ será inem 
bargable y se p erc ib irá  integram ente 
po r ^cualquiera de los cónyuges en 
caso de fallecim iento de uno de ellos; 
pero  si# el últim o percep to r fuera la 
espora, se en tenderá caducada la pen
sión ísi con tra je ra  nuevas nupcias.

M adrid, 28 de Abril de 1936,
El ^Ministro de Justicia,

A nto nio  L ara  Za r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta del de Justicia,
; Vengo en autorizar a éste para que 

presente a 1a aprobación de las Cor
tes uií proyecto de ley ratificando y 
am pliando el contenido del Decreto- 
ley: de 21 de Febrero  del año en curso 
sobre am nistía.
: Dado en M adrid a ocho de Abril de 

mil novecientos trein ta  y seis.
DIEGO MARTINEZ BARRIO

131 Ministro de Justicia,
A n t o n io  Ga r a  Z a r a t e .

A LAS CORTES
En aplicación y m ediante el cum 

plim iento de los requisitos que se
ñala- el artículo  80 de la Constitución, 
se dictó en 21 de Febrero últim o un 
Decreto-ley concediendo am nistía a los 
penados y encausados po r delitos po
líticos y sociales, con inclusión de los 
Concejales de los Ayuntam ientos del 
país vasco, condenados por sentencia 
firme.

: Consignaba el preám bulo de dicho 
Decreto-ley, como fundam ento de sus 
disposiciones, la inequívoca significa
ción del resultado de las elecciones a 
D iputados a Cortes, en cuanto a la 
concesión de aquel beneficio. 

í'Esa m ism a es la m otivación del p re 
sante proyecto, a cuya presentación

obliga, adem ás, el carácter transito rio  
y de lim itada vigencia que el p rec i
tado artículo de la Constitución a tri
buye a los Decretos dictados de con
form idad con sus preceptos.

Por lo expuesto, el M inistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, somete a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se ratifica el Decreto- 

ley de 21 de Febrero  de 1936, que con
cedió am nistía a los penados y encau
sados por delitos políticos y sociales, 
con inclusión de los Concejales de los 
Ayuntam ientos del país vasco conde
nados por sentencia firme.

En su v irtud , y sin perju icio  de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de esta Ley, 
la am nistía se en tenderá otorgada y se 
ap licará  por cualquiera de los delitos 
siguientes, si se hubieren  .cometido an
tes del día 21 de Febrero  de 1936:

Prim ero. Los com prendidos en las 
d isposiciones del L ibro II del Código 
penal común, que a continuación se 
expresan ;

A) Ofensas al Jefe del Estado, de
finí das en ios artículos 148 y 149; de
litos contra el Parlam ento, m enciona
dos en los artículos 160, núm eros p r i
mero, segundo y tercero, del 161 y 
162, y delitos contra la form a del Go
b ierno, enum erados en la Sección te r
cera del capítulo 1.° del título II.

B) Los com etidos por los p a rticu 
lares, con ocasión del ejercicio de los 
derechos individuales garantizados por 
la Constitución, com prendidos en la 
Sección p rim era  del capítulo 2.° del 
título II, y los ejecutados contra  el li
bre ejercicio de los cultos, que definen 
los artículos 235 y 236.

C) Los de rebelión, sedición, aten
tados, resistencia y desobediencia, des
acatos, insultos y am enazas y desór
denes públicos, com prendidos en los 
capítulos l.°, 2.° 4.°, 5..° y 6.° del tí
tulo III, y los que definen los artícu 
los 255 a 257, inclusive.

D) Los de usurpación de funcio
nes y uso indebido de nom bres q un i
formes, que regulan los artículos 325 
y 370, y los de desobediencia y dene
gación de auxilio definidos en los a r
tículo 374, 377 y párrafo  segundo 
del 381.

E) Las am enazas y coacciones del 
título XIII, capítulo 5.°, si se hubie
sen com etido con ocasión de los deli
tos an terio rm en te  enum erados o de 
huelgas o conflictos de trabajo.

F) Los com prendidos en el Códi
go penal som etidos por medio de . la 
im prenta, en cualquiera de sus m ani

festaciones, o po r medio de la pala
bra  hablada en discursos o conferen
cias, con exclusión de la in ju ria  y ca
lum nia a particulares que carezcan de 
m otivación política.

Segundo. Los de tenencia ilícita 
de arm as y explosivos y su empleo, 
com prendidos en ' las Leyes de 4 de 
Junio de 1933, 22 de Noviem bre de 
1934 y artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de 
la Ley de 11 de Octubre de 1934, mo
dificada en 20 de Junio de 1935, con 
aplicación de las siguientes normas;

A) La m era tenencia de arm as p 
explosivos queda en todos los casos 
com prendida en la am nistía.

B) El depósito de arm as y explo
sivos sólo se exceptuará cuando apa
rezca de los autos que se realizó con 
fines de com ercio ilícito.

C) El uso o utilización dé arm as o 
explosivos sólo se en tenderá com pren
dido en la  am nistía cuando se hubie
re verificado obedeciendo claram ente 
a móviles políticos o sociales.

Tercero, Los com prendidos en el 
núm ero 6.° del artículo 223 del Códi
go de Justicia m ilitar y los de rebe
lión y sedición de los capítulos i . 9 y 
2.° del título VI de dicho Código,-e 
insulto a centinela, salvaguardia o 
fuerza arm ada del capítulo. 3.° del mis
mo título, entendiéndose, en cuanto s 
estos últimos, si hubieran  causado 
m uerte o lesiones, que deberán concu
rr ir  los requisitos que expresa el par
ticular siguiente.

Cuarto. Los delitos contra las per
sonas com prendidos en el título FX, 
capítulo 1.° y artículos 423 al 427 del 
Código penal común y los delitos con
tra la p rop iedad  definidos en los ca
pítulos 3.°— U surpaciones— , 7.ü—In
cendios y otros estragos—, 8.°—Da
ños—, del título NIV del prop io  Códi
go, siem pre que unos y otros se hu
bieren cometido por rebeldes o sedi
ciosos durante la rebelión o sedición 
y con ocasión de ella.

Quinto. Los hechos calificados o 
penados como robos o hurtos defini
dos en los capítulos l . 6 y 2.° del pro
pio título XIV, ejecutados por rebel
des o sediciosos duran te  la rebelión o 
sedición y para  sus fines.

Sexto. Los delitos contra las per
sonas a que se refiere el particular 
cuarto com etidos con motivo o con 
ocasión de huelgas, conflictos de tra
bajo u otras situaciones sociales seme
jantes.

Lo dispuesto en este apartado y en 
los dos anteriores se ap licará en stis 
casos respectivos; ya hubieren  sido 
com prendidos en un solo proceso to
dos los delitos com etidos durante te 
rebelión o sed ic ión , huelga o conflic-
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Ick social, o en varios procedimientos 
distintos y separados.

Artículo 2.° No se comprenderán 
íén los beneficios de-la presente L ey :

Primero. Las personas constituí- 
4das en- Autoridad y los funcionarios 
. públicos que hubieren delinquido al 
deprim ir movimientos rebeldes o se- 
vdiciosos, meras alteraciones/de orden 
:público o simples delitos particula
res. '

ÍK Segundo.. Los militares que fueron 
excluidos, total o parcialmente, de la 

Viey de Amnistía de 24 de Abril de 
ñ 1934, y los comprendidos en ella en 
cuanto a las penas que entonces no 

"tés fueron remitidas.
Articulo 3.° Quedan confirmadas y 

'¿onvalidádás todas las declaraciones 
de amnistía que hasta eí día de la pro

m ulgación de la presente Ley hubie- 
: íaji acordado los Tribunales en cum
plimiento de lo dispuesto en el Recre- 

^tO'de 21 de Febréro de 1,936. ;
Los penados o procesados a quienes 

los Tribunales hubieren excluido de la 
áninistía antes de publicarse la pre
sénte Ley, podrán solicitar ía aplica- 

vción de sus beneficios,’hayan utiliza- 
•: do o no. el recurso que autoriza el De
vórelo de 27 de Febréro de 1936.

Articulo  adicional

-4 : Se autoriza al Ministro de Justicia 
- pnra : dictar las disposiciones de ca
rácter procesal que sean necesarias a 

-fin de que la aplicación de la presen
té. Ley tenga rápida, efectividad.

Nó Madrid, .28 de Abril de 1936,

■"'El M inistro de Justicia ,
A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
-iífie  acuerdo con el Consejo de- Mi- 
--lustros y a propuesta del de Trabajo, 
• Sanidad y Previsión., 
y -Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de 
Ley derogando la Ley de 16 de Julio 
de 1935 y disposiciones dictadas para 

-el cumplimiento de ella y restablepien- 
,Jo  la de 27 de Noviembre / le  1931, en 
-cuanto se refiere a los Jurados mixtos 
de Trabajo. '

^  Dado en Madrid, a veintiocho de 
...Abril de. mil novecientos treinta y seis.

-  DIEGO MARTINEZ BARRIO

v El M inistro de,T rabajo , .Sanidad
y PíevisióiL : i  Á

v  É N H l'gük "  R a m o s  R a m o s . " ■ ~ • ;

A LAS CORTES
Forma parte del programa que el 

Gobierno se propone desarrollar el 
restablecimiento de la legislación so
cial promulgada por las Cortes Cons
tituyentes de la República, y en este 
orden nada urge tanto como devolver 
a los Jurados mixtos de Trabajo el 
asentimiento y la confianza de los ele
mentos patronales y obreros en cuyas 
contiendas aquellos organismos han de 
decidir. En abierta oposición con el 
criterio casi unánime de las organi
zaciones patronales y obreras y por 
influencias de orden político, compro
metiéndose la misión fundamentalmen
te conciliadora de ellos, se introdujo 
en la constitución de los Jurados mix
tos.por la Ley de 16 de Julio de 1935 
la representación de minorías, no en 
relación con diferencias de orden pro
fesional ó industrial, sino en relación 
con las diferencias ideológicas, o con
fesionales ele. las asociaciones de pa
tronos y de obreros, corno si en los 
citados organismos hubieran de venti
larse cuestiones de otra índole y no 
las puramente económicas y de carác
ter puramente técnico o profesional. 
Y desoyéndose asimismo el parecer de 
patronos y de obreros, únicos elemen
tos que a la1 jurisdicción habían de aco
gerse, y olvidándose la forma sencilla 
que en su creación se quiso dar a és
tos organismos, para su mayor efica
cia y justicia, por la nueva Ley de 6 
de Julio dé 1935 se dio intervención 
en ellas a los Abogados y. Procura
dores.

JOtras reformas introdujo la Ley ci
tada que desnaturalizaron por comple
tó la jurisdicción creada por la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 y que 
hirieron tanto a los elementos patro
nales como a los obreros, para cuya 
garantía tal jurisdicción se concibió.

La consecuencia ha sido el retrai
miento de las clases obreras a las que 
precisamente se procuraba atraer a 
los cauces jurídicos trazados por el 
Estado, la desconfianza también de las 
clases patronales, y a la vez la im
practicabilidad de la nueva Ley para 
resolver, los conflictos que en aquellos 
organismos se han préseniado.

Entiende, pues, él Gobierno necesi
dad apremiante la derogación de la 
Ley de 16 de Julio de 1935 y el resta
blecimiento de la de 27 de Noviembre 

. de 1931, si bien anuncia el propósito 
de estudiar otras reformas de esta úl
tima, por las que, sin desvirtuar las 
esencias y finalidades que la inspira- 

* ron, se perfeccione esta interesante 
jurisdicción conforme a las enseñanzas 

' que iav> experiencia, ha mostrado en los 
años de sü práctica. '
' Fundíidó en fias . precedentes conside

raciones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
previamente autorizado por S. E. el 
Sr. Presidente de la República, tiene .el 
honor de someter a la deliberación'de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Quedan derogadas 
desde la publicación de esta Ley en la 
G a c e t a  la Ley de 16 dé Julio de 1935 
y las disposiciones dictadas para el 
cumplimiento de ella, y sé restablece 
en su vigor la de 27 de Noviembre 
de 1931 en cuanto se refiere , a los Ju 
rados mixtos de,Trabajo. -

Todas las demandas o : reclamaciones 
presentadas an te . los Juradós mixtos • y 
sobre las cuales no haya recaído fallo 
a la. fecha de la promulgación de esta 
Ley, se tramitarán con arreglo ál p ro
cedimiento señalado: en la Ley fié 27 
de Noviembre de 1931* • y a tal. efecto, 
se anularán las actuaciones que. res
pectó a ellas sé hubieran realizado re
poniéndolas al estado de citación, para 
juicio. ' :

Madrid, 28 de Abril de 1936. - '
El M inistro de Trabajo, Sanidad

y  Previsión , ■
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vengo en disponer cese en el car

go de Ayudante de Ordenes del Pre
sidente de la República, el Teniente 
coronel de Ingenieros. D. Gustavo 
Montaud y Noguerol.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.'

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El M inistro de la  Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general honorario D. Jo
sé Miró Chicharro, y con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 11 de No
viembre de 1931 y Decreto de 14 de 
Enero último, a propuesta del Minis
tro de la Guerra, • •

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales. :

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta, y 
seis. ■ •. • * - • =. -

DIEGO MARTINEZ BARRIO
•El M inistro de la Guerra, :

Ca r l o s .M a s q .u e l e t  L a c a c i .
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En consideración a lo solicitado por 

el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D. Ramón Fernández de 
Urrutia y Solá, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A oropuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Je

fatura de Propiedades de Oviedo para 
reclamar como adicional a Ejerci
cios cerrados, con aplicación al capí
tulo 2.°, artículo 4.°, grupo 2.°, de la 
sección cuarta, de 1935, la cantidad 
de 300 pesetas que se adeuda al pro
pietario de la Plaza de toros de Gi- 
jón, por los doce días que estuvo ocu
pada por el ramo de Guerra durante 
el citado año.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
«*eis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra, .

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a la Jefa

tura de Propiedades militares de Ovie
do para reclamar como adicional a 
Ejercicios cerrados la cantidad de pe
setas 7.800, que se adeuda a los pro
pietarios de la finca denominada 
“ Campos Elíseos” , de Gijón, por su 
ocupación durante el año 1935, con 
aplicación ai capítulo 2.°, artículo 4.°, 
grupo 2.°, de la sección cuarta, del 
mismo, y para que abone a razón de 
300 pesetas mensuales lo que se de
vengue a partir de 1.° de Enero del 
actual, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, de la sección cuar
ta del vigente presupuesto.

Artículo 2.° La Junta reglamenta
ria de arriendos de la citada plaza de 
Oviedo se reunirá y levantará el acta 
que previene el artículo 94 del Regla
mento de contratación administrativa 
del ramo de Guerra, al objeto de cele

brar un concurso con todas las for
malidades reglamentarias para arren
dar la propiedad que sea necesaria 
para los servicios hoy instalados en la 
mencionada finca “ Campos Elíseos” , 
cesando, una vez conseguido esto, el 
abono que hoy se autoriza.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

G a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

Á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la Jefa

tura de Propiedades militares de Ovie
do para reclamar como adicional a 
Ejercicios cerrados, con aplicación al 
capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 2.°, de 
la sección cuarta, de 1935, la canti
dad de 7.200 pesetas que se adeuda a 
D. Victoriano García San Miguel, pro
pietario de la casa número 4 de la ca
lle de Cervantes, de dicha plaza, por 
su ocupación durante el citado año, y 
para que abone a razón de 600 pe
setas mensuales lo que se devengue a 
partir de 1.° de Enero del corriente, 
con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.®, 
grupo 1.°, de la sección cuarta del vi
gente presupuesto.

Artículo 2.° La Junta reglamenta
ria de arriendos de la citada plaza de 
Oviedo se reunirá y levantará el acta 
que previene el artículo 94 del Regla
mento de contratación administrativa 
del ramo de Guerra, al objeto de cele
brar un concurso para arrendar un lo
cal con destino al destacamento del 
Parque móvil de Ingenieros, cesando, 
una vez conseguido esto, el abono que 
hoy se autoriza.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

La importancia que para la defen
sa nacional tiene la zona fortificada de 
Cartagena y alrededores de los aeró
dromos de Burguete y San Javier, hace 
necesaria su inclusión en el artícu
lo 2.° del Reglamento para aplicación 
de la Ley de 23 de Octubre de 1935, 
relativa a propiedades extranjeras en 
las islas y determinadas zonas del te
rritorio nacional; por lo que, en cum
plimiento de lo preceptuado en el úl
timo párrafo de dicho artículo, a pro

puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: ,
En lo sucesivo se aplicarán a la zo

na próxima a la plaza de Cartagena y 
aeródromos de Burguete y San Javier, 
con la denominación de “ zona de Car
tagena” , las prescripciones consignas- 
das en la Ley de 23 de Octubre de 
1935 y Reglamento para su aplicación, 
publicado por Decreto de 28 de Fe
brero del año en curso, y cuyos lími
tes serán los que a continuación se ex
presan :

Zona de Cartagena.— Abarcará todo 
el litoral desde el saliente Oeste de la 
ensenada de Mazarrón hasta Cabo Cer- 
vera, y una extensión terrestre limi
tada por la línea que de este Cabo va 
por San Miguel de Salinas, Montes de 
Alcor y de Columbares, Los Baños, 
Corbera, Puente Alamo y Monte Alga
rrobo al puerto de Mazarrón.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Sanidad y Previsión,
Vengo en nombrar a D. Francisco 

Javier Cruzado Martínez Jefe Supe
rior de Administración civil del Cuer
po Nacional de Estadística, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual, de conformi
dad con las normas establecidas en el 
Decreto de 28 de Septiembre próximo 
pasado; acordándose este nombramien
to por Decreto, según lo dispuesto en 
ei de 18 de Junio de 1852 y disposición 
transitoria del de 2 de Noviembre úl
timo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilm o. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 12.477 inteí*-
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puesto por la Com pañía The Ambas 
Bay T rad ing  Lim ited contra el acuer
do de la D irección general de Ma
rruecos y Colonias de 10 de Mayo de 
1$32 sobre liquidaciones de Aduanas 
por exportación de cacao en los te
rrito rios españoles del Golfo de Gui
ñea, la Sala correspondien te del T ri
bunal Suprem o dictó sentencia en 25 
de Marzo últim o, cuya parte  d isposi
tiva dice como sig u e:

“Fallam os que debemos revocar y re-1 
Vocamos el acuerdo de la D irección 
general de M arruecos y Colonias de 10 
de Mayo de 1932, y en su lugar de
claramos nula la liquidación com ple
m entaria p rac ticada por la Aduana de 
Santa Isabel de Fernando  Poo con fe
cha 22 de E nero  de 1931, con rela
ción a las dos partidas de cacao ex
portadas en 10 y 12 del propio mes 
y año, objeto del pleito, debiendo de
volverse a la Sociedad recurren te la 
calidad que haya ingresado de más 
como consecuencia de la liquidación 
com plem entaria que queda anulada 
por el p resente fallo.”

Y esta P residencia  del Consejo de 
Ministros ha resuelto que la an terior 
sentencia se cum pla en sus propios 
términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Abril de 1936.

p . D.„

LUIS FERNANDEZ CLERIGO

Señor D irector de Marruecos y Colo
nias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero último,
, Este Ministerio acuerda nom brar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción del distrito del Este, de 
Santander, de término, en dicha pro
vincia, vacante por pro mor én de don 
Juan García, a D. Emilio Gómez Mo
reno, Juez de prim era instancia de as
censo que sirve el de Calaíayud y es el 
más antiguo de los que lo solicitan, 
debiendo publicarse este nombramiento 
en la  Gaceta  de  M a d r id , conforme a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
■ Burgos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
adm itir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. Pedro Ro
dríguez Arango.

Madrid, 25 de Abril de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.; Vista la propuesta de li
bertad condicional form ulada por el 
Jefe de la Penitenciaría m ilitar de Ma- 
hón a favor del corrigendo de la mis
ma, corneta procedente del Regimiento 
de Infantería número 6, José Arévalo 
García, condenado a la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
m ilitar correccional por el delito de 
robo; teniendo en cuenta la naturaleza 
de la pena impuesta, circunstancias que 
en el hecho concurrieron, buena con
ducta observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de la 
de 23 de Julio de 1914, y el favorable 
informe de la Asesoría de este D epar
tamento, he resuelto, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
conceder la libertad condicional al co
rrigendo José Arévalo García, mencio
nado anteriormente, el cual no será 
puesto en libertad hasta el día 12 de 
Mayo próximo, fecha en que cum ple 
las tres cuartas partes de la condena.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1936.

MASQUELET
S e ñ o r ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d ir i
gida a esa Delegación por D. Augusto 
Taillefer Gil, en nom bre de la Socie
dad anónim a Taillefer, de Málaga, so
licitando la modificación y am plia
ción de los plazos de reembolso del 
resto del préstam o de un millón de 
pesetas que otorgó a dicha Sociedad 
el Raneo de Crédito Industria l en 15 
de Octubre de 1931:

Resultando que la S. A. Taillefer, 
de Málaga, viene satisfaciendo en las 
fechas convenidas los intereses y co
misión del préstam o, y el reembolso 
del capital prestado, y que ante la

necesidad de a tender en las m ism as 
fechas al pago de adquisiciones he
chas para la am pliación de sus ne
gocios eléctricos, que suponen un au
mento de la garan tía  otorgada y de 
los rendim ien tos de sus explotacio
nes, propone al Banco varia r la cuan
tía, núm ero y fecha de cancelación 
final del préstam o, que difiere al año 
1945, en lugar del 1942 convenido, 
con igual garan tía  y el valor de las 
nuevas adqu isic iones:

Resultando que, tram itada p o r la 
Delegación del Gobierno la solicitud 
de la en tidad  p resta ta ria , la D irección 
del Banco, previos los estudios técn i
cos necesarios, propuso al Consejo de 
A dm inistración que se accediese a la 
petición form ulada por tra tarse  de un 
cliente que viene cum pliendo exacta
m ente sus com prom isos, que tiene 
bien garantizado su préstam o y al que, 
sirv iendo la idea que aconsejó la in s
titución del Banco, puede sacársele 
de una situación d ifícil de T esorería : 

Resultando que el Consejo de Ad
m inistración  del Banco, eu su sesión 
del día 23 de Enero del año actual, 
accediendo a la solicitud de la Socie
dad anónim a Taillefer, y de acuerdo 
con la D irección, acordó que la can
tidad  que adeuda por Drineipal del 
préstam o que le fué otorgado por es
critu ra  de 15 de Octubre de 1931, sea 
am ortizada en la siguiente form a: en 
1.° de Enero de 1937, 30.000 pese
tas; en 1.° de Enero de 1938, 35.000 
pesetas; en 1.° de E n e ro .d e  1939, 
115.000 pesetas; en 1.° de Enero de 
1940, 120.000 pesetas; en 1.° de Ene
ro de 1941, 130.000 pesetas: en 1.° de 
Enero de 1942, 135.000 pesetas, y en 
1.° de Enero de los años 1943, 1944 
y 1945, 75.000 pesetas en c a la  uno de 
ellos, independientem ente de los in
tereses y com isiones pactados:

Resultando que form ulado el co
rrespondien te proyecto de escritu ra 
por la Asesoría Ju ríd ica  del Banco, y 
elevado el expediente a este M iniste
rio  por la Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, de 
acuerdo con la facultad que me con
cede e] artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución del D ecreto de 30 
de Abril de 1924, solicité en 21 de 
Marzo de 1936 inform e de la In te r
vención general, em itiéndolo este 
Centro en sentido favorable para la 
petición form ulada:

Considerando que, según preceptúa 
el artículo 40 del Reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, es de la exclusiva com
petencia del Banco de Crédito Indus
tria l el estudio técnico y financiero 
de esta clase de. operaciones, estando 
autorizado por Decreto de 23 de Ju-
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Hia de 1928. Ja ampliación hasta cin
cuenta años del plazo de reembolso 
de los préstamos: otorgados:

Considerando que. el inform e de la 
Intervención General de Ja Adminis
tración del Estado es favorable, a la 
concesión de la prórroga que se so
licita, .

Este Ministerio acuerda lo si
guiente :

§e autoriza al Banco de Crédito In 
dustrial para que conceda a la Socie
dad anónima TaiJléfer,- de. Málaga^.la 
ampliación y modificación de ios pla
zos de reembolso del préstamo que ie 
fué otorgado por escritura pública de 
15 de Octubre de 1931, con sujeción 
a  las condiciones fijadas en el rpro- 
yecto de escritura redactado por la 
Asesoría Jurídica del Banco de Cré- 
;dito Industrial. :

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 23 de Abril, de 1938.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor Presidente de la Delegación del 

Góbierno en el Banco de Crédito 
industrial.

Ilmo. Sr.:V isto el escrito de D. Mar
tín Simón y Simón, concesionario de 
ia línea de autos para el servicio pú- 
blico de viajeros de Burgos-Melgar de 
Fernamenlal-Qsorno, .solicitando .'satis- 

, facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo; 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

• Résultando "que girada visita de ins
pección a- Ja citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre; en 

;acta levantada en 14 de Marzo último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar; a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 

; es fácil su comprobación, y qué él nú
mero de documentos expedidos duran
te un año aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala' gradual reformada 
del 'artículo anteriormente' citado; as
cendió a la suma de T.587;80 pesetas, 
siendo la dozava parte dé dicha suma 
la de 132,30.pesetas:
• Resultando que el concesionario de 

referencia está conforme con que se 
lije en 120 pesetas la cantidad que de- 

- berá. .entregar a buena cítenla,- en fín 
de cada, mes, por el • expresado con
cepto: -

Vistos la ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del. Timbre confie
re a este Ministerio la facultad -de au
torizar a las Compañías de ferrocarri

les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im- 

; porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para .fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el: mis
mo artículo que cuando las citadas 
-Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina- 
cTon y recaudación'del impuesto, ofre
ciendo1 facilidades para las comproba- 
cicnes que. se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre -en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten Jas cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Martín Si
món y Simón, concesionario de la li
nea de autos de Burgos-Melgar de Fer- 
namental-Osoniü, para que, a partir 
del 1 de Abril del año en curso; satis
faga en metálico el importe del'tim bre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando eñ 120 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da -mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
•figuran en el Apéndice del vigente. Re
glamento del Timbre.

Lo qu%comunÍco a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Abril de 1936.

p  o.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio ha teni

do a bien 'disponer que el Capitán y el 
Teniente de ese Instituto, D. Pascual 
Cid Moreno y D, Leónides Huidobro 
Martínez, pertenecientes a la prim era 
Compañía de 1 a Comandancia de 
Cuenca y Comandancia de Cáceres, 
respectivamente, pásen destinados a la 
tercera Compañía de la Comandancia 
de Badajoz ; y Comandancia. ,de ; Za- 

, mora. . , .
. Lo digo a V. E. para su conocimien 

, to y .efectos, Madrid, 27 : de Abril 
de 1936. . .

CASARES QUIÍiOGA

Señor Inspector general.de la Guar- 
. día civil. /    C r -

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se 
indican al personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese . instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da .principio con el Brigada D. Joa
quín Niñones Egidio y . termina con 
el Sargento D. Angel Fuentes Sánchez» 
Ocaña.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid; 2" 
de Abril de 1936.

CASARES QUIRQI3A 
Señor Inspector general de la . Guai

día civil. .

RELACIÓN QUE SE CITA

B rig a d a s  de  I n fa n te r ía

Joaquín -Ni ñoles Egidio, 'dq la 
Comandancia de Zamora a la dé Lé
rida (A);- • ' ' '

I). Matías Fernández Guerra,Vde ía 
■Comandancia .-.de Sevilla, In terior, a la 
de Coruña (B). : , . -

'  B r ig a d a  de  C a b a l le r ía .

D. Toribio Molano García^ dé la-Co- 
m andancia de Sevilla, interior* t  la de
Baleares (B). . . ?

Sargentos' de Infantería. :

B., José Vicente Casas ydeolavC o
m andancia de Salamanca a la de,Co
ruña . (B).

D. Angel Fuentes Sánchez-Ocaña, de 
la Comandancia de Málaga , a la / de 
Guadalajara (B). '

Excmo. Sr.: Declarado inútil para 
el servicio, de las armas el Subayii- 
dahte de ese Instituto, en • situación' 'de 
reemplazo por enfermó, D. Francisco 
Segura Pérez,  ̂ 'V , . i  '

Este Ministerio h a  resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del 
presente m es; debiéndo' 1híatlali¿arse 
la correspondiente propuesta dé reti
ro; para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y  Clases pasivas, le 
sea hecho el señalamiento de io s¿ha
ber es pasivos qué-puedan correspon- 
derle. ' ■ ' ' ' ■ •' > E.m

Lo digo a V. E. para  su ■conocimien
to y  demás -efectos^ - Madrid, ■ 27 de
Abril de 1936. ; U ¡'..n  .

b ' A. CAÑARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

• Excnio;. • Srb: Declarado inú til para 
el 'servicio ;de las-aritias “por fel Tfri- 
bunal Médico Militar correspondien-
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te'; el .'Guardia prim ero de ese Institu
to, con  destino en la Com andancia de 
paleares, Antonio Mestre Martorell, 

Este M inisterio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del 
presente mes y pase a Ajar su resi
dencia en Felanitx (Baleares); debien
do form alizarse la correspondiente 
propuesta de retiro, para que, por la 
D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas, le sea hecho el señala
miento de los haberes pasivos que 
puedan corresponderle.

Lo com u nico  a V. E. para su co n o 
cim iento y demás efectos. Madrid, 2? 
de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civ il. '

Ex c mo. S r .: Visto el testimonio de 
sentencia por el que se condena a la 
pena de o ch o  meses y dos días de 
arresto m ayor y accesorias de sepa
ración  del cargo al Guardia de ese 
Instituto, con  destino en el 4.* T ercio, 
Ángel A larcón Albero,

Este M inisterio ha resuelto cause 
baja en d icho Instituto por fin de Mar
zo ú ltim o; débíendo formalizarse la 
correspon dien te propuesta de retiro, 
para que, por la D irección  general de 
la Deuda y Clases pasivas, se le haga 
el señalamiento de los haberes pasi
vos que puedan corresponderle.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 27 
 ̂de Abril de 1936,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

c iv il.

Excm o. Sr. :  Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Coman
dantes de ese Instituto D. Enrique Al
varez Samper y D. Regino Samaniego 
Alfonsetti, pertenecientes a la Plana 
Mayor de la Com andancia de Sala
manca y Plana M ayor del 11.° Tercio, 
de Jefe del Detall y en com isión en 
el Colegio de Guardias Jóvenes, res
pectivam ente, pasen destinados al Co
legio do Guardias Jóvenes; el prim ero 
de prim er P rofesor (M adrid), y el se
gundo de Jefe del Batallón de Guar
dias Jóvenes (Valdem oro).

Lo digo a V. E. para su con oc i
miento y efectos, Madrid, 23 de Abril 
de 1936*

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. S r.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto,

con destino en la Com andancia de So
ria, D. Canuto Andrés de Diego,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
derle el retiro para Madrid, con  el ha
ber pasivo que le pueda correspon 
der, com o com prendido en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (Ga c e t a  núm ero 
71), el cual causará baja en la Guar
dia civil por fin del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta que formula la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo 
y con lo prevenido en la Orden minis
terial de 17 de Agosto de 1932 (G a 
c e ta  del 20) y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Agustín Gómez Espinosa para el 
cargo de Auxiliar temporal de Gra
mática castellana y Caligrafía de di
cha Escuela, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas; que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años con 
secutivos y que se publique en la Ga 
c e ta  de  M a d r id  a los fines que esta
blece el artículo 68 de la ley Electo
ral vigente.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efecto*' vhfM.d, 25 de Abril 
de 1936,

p. D„
' DOMINGO BARNES

Señor Director general de. Bellas A r
tes.

Ilmo, Sr.:. Vista la propuesta de la 
Escuela Superior de Veterinaria -de 
Madrid, designando com o alumnos 
becarios a D. Benigno Rodríguez y 
Rodríguez y D. Ram iro Fernández 
González de Canales, que actualmente 
pertenecen al cuarto año de la ca
rrera:

Resultando que, de acuerdo con  el 
apartado 2,° de la Orden de 29 de 
Abril de 1933, disposición  por la que 
se rigen esta clase de beneficios, los 
propuestos han realizado los e jerci
cios de oposición  correspondientes:

Resultando que existe consignación  
en el .presupuesto vigente de este D e
partamento,

Este M inisterio ha tenido a bien  
aprobar la m encionada propuesta y  
conceder a los ind icados alum nos una 
beca de 1.000 pesetas a cada uno, con  
cargo al artículo 2.°, grupo 47, co n 
cepto 3.°, del presupuesto de este M i
nisterio. *

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 24 
de Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. S r .: En virtud d e l concurso 
de m éritos y examen de aptitud anun
ciado en las Ga c e t a s  de 7 de A b r il  
y 5 de Junio del p róx im o pasado año, 
y a propuesta del Tribunal exam ina
d o r /

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Eulogio Vallejo T irado 
Profesor de Física y Quím ica de la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Huelva.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1936.

p. D.t

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

L o  que se inserta en la G a c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral. . ......

Ilmo. Sr.: De con form idad  con  la 
propuesta que form ula el Claustro- de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz y  con  lo  
prevenido en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 20) 
y demás disposiciones com plem enta
rias,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a D. Antonio Vega e Hidalgo para el 
cargo de Auxiliar tem poral de D ere
cho y Legislación obrera de dicha Es
cuela, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas; que el nom bram iento 
tenga efectos durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  a los fines que es
tablece el articulo 68 de E. ley E lec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.
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Ilmo. S r . : En virtud del concurso 
de méritos y examen de aptitud anun 
ciado en las G a c e t a s  de 7 de Abril 
y 5 de Junio  del próximo pasado año, 
y a propuesta del Tribunal calificador, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Julio Figueras Andú 
Profesor de Matemáticas de la Escue
la Elemental de Trabajo de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1936.

' P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio..

Lo que se inserta en la Gaceta a 
los efectos del artículo 68 de la ley  
Electoral.

Ilmo. S r . : Vista la comunicación 
elevada por la Escuela Superior de 
Trabajo de Santander, y de conformi- 
dad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto nom brar  
al Auxiliar numerario D. Antonio To
r re  López, adscrito al Grupo tercero 
“ Construcción”, en la citada Escuela, 
encargado accidentalmente de la Cá
tedra del mismo Grupo vacante en la 
actualidad, con los dos tercios de 
sueldo de entrada asignado a la va
cante; nom brando al Auxiliar m éri to■ 
rio D. Domingo Sarnpeiro Jáuregih 
para  desempeñar inter inam ente la 
Auxiliaría citada, con la consignación 
de 3.000 pesetas con que está dotada 
la Auxiliaría.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  a
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Barcelona y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 
20), y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nom
b r a r a  D. Manuel Pallarás Gran y doña 
Mercedes Vaearisas Vila para los ca r
gos de Auxiliares temporales de Di
bujo artístico de d icha Escuela, con 
la gratificación anual para cada uno 
de 2.000 pesetas, que los nom bram ien
tos tengan efecto durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  a los fines que esta
blece el artículo 68 de la ley Electo
ral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Abril de 
1936.

P . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escueta de Artes y 
Oficios Artísticos de Valladolid y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  

del 20) y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Antonio Vaquero Agudo para el 
cargo de Auxiliar temporal de Mo
delado y Vaciado, de dicha Escuela, 
con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, que el nom bram iento tenga 
efectos durante cuatro años eonseeuti 
vos y que se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  a los fines que establece el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES . 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r . : En atención a las razo
nes expuestas por D. Juan Moya e Irí- 
goras, Presidente del T ribunal nom
brado por Orden ministerial de 13 de 
Marzo último (G a c e t a  del 26) para p ro 
veer por concurso-oposición las Cáte
dras de Perspectiva de las Escuelas 
Superiores de P intura, Escultura y 
Grabado, de Madrid y de Valencia.

Este Ministerio ha resuelto que los 
ejercicios del concurso-oposición para 
proveer las Cátedras expresadas den 
comienzo el 21 de Septiembre del p re 
sente año, en lugar del día primero 
de Julio próximo, que tse señaló por 
Orden ministerial de 25 de Noviem
bre de 1935 (G a c e t a  del 26).

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Fontcu
bería (Gerona) solicitando subvención

por el Estado para constru ir  directa
mente un edificio con destino a Escue
la unitaria, de asistencia mixta, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Figueras: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. F rancis
co Figueras para la construcción por 
el Ayuntamiento de Fontcuberta (Ge
rona) de un edificio con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en princip io  
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.600 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que se señalan en los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 dt 
Abril de 1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES ■ 
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Roda de-Tur 
(Barcelona) de la primera mitad de la 
subvención de 156.000 pesetas que por 
Orden ministerial de 17 de Mayo de 
1935 se le concedió en principio para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escuelas graduadas con ocho 
Secciones, departamento de duchas, co
medor con cocina, dispensario médico, 
piscina y vivienda para  el Conserje: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to Sr. Navarro Borras, afecto a la Ofi
cina técnica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Roda de Ter la pri- 
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 78.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable él.resultado de Ja 
visita de inspección girada al edificio y 
en éste se can cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de
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24 de Febrero úitímo (G a c e t a  del 26) 
se ha aprobado un crédito extraordi
nario para atender al pago del servicio 
de que se trata y que con cargo a éste 
existe consignación, según se acredita 
por la certificación de existencia de 
crédito expedida por la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio, y que en el 
expediente consta la conform idad de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
24 de Febrero último ( G a c e t a  del 28). 
se abone al Sr. Alcaide-Presidente de! 
Ayuntamiento de Roda de Ter (Barce
lona) la cantidad de 78.000 pesetas 
como primera mitad del importe de k¡ 
subvención que en principio y por Or
den ministerial de 17 de Mayo d e .1935 
le 'fu é  concedida para construir direc
tamente un edificio escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Primera en

señan 2a,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rellcaire 
de Empci-dá (Gerona) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela unitaria, para niñas, con arre
glo al proyecto redactado por el A r
quitecto D. Juan Baca;

Resultando que ha sido favorable el 
infórme dado a dicho proyecto por la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
constiuyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este M inisterio'ha tenido a bien rey 
solver:

1.u Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Juan Baca., 
para la construcción por el Ayunta
miento de Rellcaire' de Empordá (Ge
rona), de un edificio con destinó a Es
cuda unitaria, para niñas; y

2.° Que se conceda en principio ai 
menciona'do Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que señalan los Decretos üe 
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero del 
año actual, .

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.
    %

lim o. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Zaidín 
(Huesca) de la prim era mitad de la 
subvención de 1)20.000 pesetas que, 
por Orden ministerial de 10 de.A gos
to de 1934, se le con ced ió  en p r in ci
pio para construir directam ente un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro secciones para n i
ños, cuatro para niñas y los locales 
correspondientes a com edor, con co 
cina y vivienda para el Conserje, com - 
putables com o grados:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección  g i
rada a d icho edificio por el Arquitec
to D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción  de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 60.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el articu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección  
girada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas.

Considerando que? por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próxim o pa
sado (G a c e t a  del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario para atender 
al pago del servicio de que se trata 
y de éste hay remanente, según se acre
dita por la certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos de este De
partamento, y que en el expediente 
consta el inform e favorable de la In
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por D ecreto-lev 
de fecha 24 de Febrero último (G a 

c e t a  del 2 6 )♦ se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Zaidín 
(Huesca) la cantidad de 60.000 pese
tas, com o primera mitad del im porte 
de la subvención, concedida en prin 
cip io  por Qrden ministerial de 10 de 
Agosto de 1934 para construir d irec
tamente las citadas Escuelas gradua
das.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1936.

?. n.,
DOMINGO BARNES *

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Valdeolea 
(Santander) de la primera mitad de la 
subvención que en principio y por Or
den ministerial de 25 de Julio de 1934 
se le concedió para construir directa
mente en el agregado de Matarrepudio 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro:

Resultando que en el inform e dado 
por el Arquitecto D. Emilio Paramés, 
adscrito a Ja Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas, se hace constar 
que en él edificio se han cubierto aguas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 6.500 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que en el edificio se han cubierto aguas: 

Considerando £[ue por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conform idad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, con cargo al crédito extraordi
nario aprobado por Decreto-ley de fe
cha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  

del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de ATaldeoléa (San
tander) la cantidad de 6.500 pesetas, 
como primera mitad de la subvención 
que en principio y por Orden ministe
rial de 25 de Julio de 1934 le fné con
cedida para construir directamente en 
el agregado de Matarrepudio un edifi
c io  con destino a Escuela imitaría de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1936.

p , D,,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Este
ban de Litera (Huesca) de la segunda 
mitad de la subvención que en prin
cip io  y por Orden mi misterial de 31 
de Mayo de 1933 se le concedió  para 
construir directamente un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas: 

Resultando que lia sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins-
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pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Fernando Gallegos.» adscri
to a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 18.000 pesetas» como se
gunda mitad de ia subvención men
cionada, de conformidad con el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c eta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ¡ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (G ace
t a  del ¡26), se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de San Este
ban de Litera (Huesca) la cantidad de
18.000 pesetas, como segunda y últi
ma mitad del importe de la subven
ción que le corresponde por el edifi
cio construido con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1986.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Fuente 
de San Esteban (Salamanca) de la 
primera mitad de la subvención de
144.000 pesetas concedida en princi
pio por Orden ministerial de 13 de 
Diciembre de 1934 para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones para niños, cuatro, para niñas 
y los locales computables como gra
dos, a los efectos de la subvención, 
correspondientes a biblioteca, sala 
para trabajos manuales, sala para labo
res e Inspección médico-escolar:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al citado edificio por 
el Arquitecto D. Joaquín Muro, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 72.000 pesetas» en vir

tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934» puesto que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio, y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 ̂ le  Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta; que en éste existen disponibilida
des, según se acredita por la certifica
ción expedida por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Depar
tamento, y que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a  del 26) se abone al Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fuente de San Esteban (Salamanca) la 
cantidad de 72.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que en principio le fué con
cedida por Orden ministerial de 13 
de Diciembre de 1934 para construir 
directamente las mencionadas Escue
las graduadas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1936.

p. D „

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Dos Her
manas (Sevilla) de la primera mitad 
de la subvención que en principio y 
por Orden ministerial de 29 de Marzo 
de 1935 se le concedió para construir 
directamente un grupo escolar con 
cuatro secciones para niños y los lo
cales correspondientes a Biblioteca y 
casa para el Conserje en la barriada 
de Bellas Vistas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio citado por el 
Arquitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el 18 de Diciembre de 1935» ha hecho 
cesión al Banco de Crédito Industrial, 
Madrid, del importe total de la expre
sada subvención:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 18 del Decreto de 15 de Junio

de 1934» los Ayuntamientos podrán ha
cer cesión de las subvenciones y ofre
cerlas como garantía de operaciones de 
crédito a favor de Instituciones oficia
les de ahorro o de crédito:

Considerando que, por tanto, proce-; 
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid» la primera mitad de 
subvención, o sean 36D0Ü pesetas» en 
virtud de lo preceptuado por ¡el articu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección gi
rada al citado Grupo escolar y en éste, 
se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último (G a c e ta  dei 
26) se ha aprobado un crédito extra
ordinario para atender ai pago del ser* 
vicio de que se trata» y que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de. 
la Administración del Estado -en este 
Departamento,

Este Ministerio se ha servido dispo-. 
ner que se conceda al Ayuntamiento de 
Dos Hermanas (Sevilla) la cantidad de.
36.000 pesetas, como primera mitad del 
importe de la subvención que en prin
cipio y por Orden ministerial de 29 de 
Marzo de 1935 le fué concedida para 
construir directamente el mencionado 
Grupo escolar» cantidad que se. librará 
al Banco de Crédito Industrial» Madrid, 
con cargo al crédito extraordinario, 
aprobado ¡por Decreto-ley de 24 de Fe
brero anterior (Ga c e t a  del 26).

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

P, Ds,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera ^en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre- 
construcción por el Estado de un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas» 
en Valladolid (calle de Fructuoso Gar
cía) :

Resultando que por Dar reto de 1A de 
Junio de 1933 se aprobó el proyecto» 
redactado por la Oficina técnica, para 
la construcción en la indicada capital 
de un Grupo escolar, con ocho seccio
nes para niños y siete para niñas, y. 
los locales, computables como grados* 
correspondientes a comedor con cpck 
na, sala de reconocimiento médico, con 
dispensario, y casa del Conserje; o sea, 
en total» dieciocho grados escolares, 
por el presupuesto de 561.360,43 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación de proyecto, ascendentes a pe
setas 7.829,62: ;

Resultando que en el artículo 3,° de 
dichq Decreto se, dispone que la suma
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.de, 359.795,03 pesetas que del prestí- 
/ r ^ ^ s to '.^ .  cotitriafa -to dfc abonar el Es

tado, sea satisfecha en, dos anualida
des, y al efecto fija 80.000 (más 7.829,62 
por honorarios de redacción del pro
yecto} para 1933, y 279.785,03 pesetas 

: para 1934:
; Resultando que también previene tal
- disposición, en su artículo 4.°, que con 
-la  aportación del Ayuntamiento sean 
..abonadas las ultimas certificaciones de
- obra ejecutada:

Resultando que subastadas las obras, 
éstas fueron adjudicadas por Orden 
ministerial de 22 de Septiembre de 1933 
al mejor postor, D, Ricardo Agustín 

^Monsedhj en la cantidad de 425.665,20 
pesetas;-por haber hecho la baja del 

"23,10 por 100 sobre el presupuesto de 
' subasta, de 553.530,81:

Residían do qué por escritura otor- 
gnda en 3 de Noviembre del mismo 
año, ante el Notario de Madrid don 
Florencio Porpetá Clérigo, el ilustrí- 
simcL Sr. Director general de Relias 

por ausencia del de Primera en
señanza, confirmó la expresada adjudi

cación; y por el referido precio, a fa-
- vor d d  Sr. Águstín Monsech:

Resuítaíido qué D. Luis Figiieras Dot- 
vtq dé sn propiedad y para que le sir- 
" viese dé' garantía a la contrata, consig
nó- éh 1(1 de Octubre de 1933, en lá Gá- 

•*|S''géñerál'''de Depósitos, un título de 
'fi-e,üda-'''a'nior.tizáble 3 por 100, impor
tante 50.000 pesetas nominales, según 
resguardo señalado con los números 
3Ó7;965 de entrada y 133.251 de re
gistro:

Resultando' que los trabajos para la 
construcción de estás Escuelas fueron 

.-iniciados,; según acta unida a este ex
pediente, en 4 de Diciembre de 1933 
y proseguidos, sin interrupción, hasta 
el 30 de Junio de 1934, fecha en que 

—los', albañiles de Valladolíd declararon 
él/paro-general:

; Resultánído que solucionado en 3 de 
*' Agosto del mismo año el conflicto obre

ro indicado y en vista de que, no obs-
- tan te ello, seguían paralizadas las 
< obras; - el. Arquitecto encargado de su 
•"dirección hubo de requerir a la con

trata jpára que diera cumplimiento 
-exacto, a sus obligaciones, alegando

5'ésta, e n . contestación a dicho requeri- 
v-mienjo,.- que la suspensión de los ;tra- 
~ bajos obedecía al fracasó de sus ges

tiones para obtener la rehabilitación 
de la suma asignada para esta obra en 
la anualidad de 1933, no invertida por 

vía Techa cié que- dió comienzo el ser- 
' vicio.; a la desestimación . de ;una inS- 
" táñela elevada a la Superioridad soli
citando se autorizara la expedición de

- certificaciones de obra; ejecutada,. para 
5^m;pago• Coidra apo ent metá

lico del Ayuntamiento, y a la negati

va. de los obreros a. realizar trabajos 
con arreglo a lá valoración de. jornales 
del proyecto:

Resultando que en 18 de Octubre si
guiente la Dirección, técnica.de la obra 
expresó nuevamente, por escrito, a la 
contrata la obligación de proseguir con 
regularidad la construcción de las Es
cuelas, recordando al efecto lo precep
tuado en los artículos 96 y 105 de los 
respectivos pliegos de condiciones:

Resultando que desestimada una ins
tancia del contratista solicitando revi
sión de precios de las unidades de obra, 
en cambio, con fecha 19 de Noviem
bre, se le notifica qite, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 15 del 
mismo mes ( G a c e t a  uel 17), se au
torizaba la expedición de certificacio
nes de obra ejecutada, para su pago 
contra resguardo de la aportación en 
metálico del Ayuntamiento:

Resultando que, no obstante la • an
terior autorización, en 8 de Diciembre 
de 1934 el Arquitecto Director hubo de 
manifestar a este Departamento qüe la 
contrata, no sólo incumplía sus órde
nes de reanudación de trabajo, sino que 
ni obtenía contestación a los oficios 
que en tal sentido le dirigió; que el 
servicio de guardería había sido su
primido y que, entre otros perjuicios 
que son de presumir en toda obra 
abandonada, estaba expuesta al re
blandecimiento y desprendimiento de 
bovedillas y tabicados de pisos y de 
azoteas:

Resultando que, como consecuencia 
de la anterior comunicación, la Direc
ción general de Primera enseñanza, con 
fecha 21 de Diciembre indicado ( G a 

c e t a  del 22), emplazó a D. Ricardo 
Agustín Monsech, contratista del ser
vicio, ipara que en el término de quin
ce días, contados desde el de la publi
cación de la Orden en el citado diario 
oficial, reanudara las obras, con la con
minación de que, de no verificarlo, 
se procedería, a la rescisión .de la con
trata:

Resultando que el anterior, plazo fue 
ampliado en diez días más, accedien
do a lo solicitado por D. Juan Anto
nio Pamias, apoderado del contratista:
. Resultando que en 24 de Enero del 
año próximo pasado la Dirección téc
nica de la obra pudo comprobar la 
reanudación de los trabajos, si bien em
pleando en los mismos escaso número 
de. operarios:

Resultando que en 20 de Febrero si
guiente, y a fin de agotar todos los 
medios de persuasión conducentes a.la 
normalidad de los trabajos,, el Arqui
tecto hubo de citar a la contrata para 
que sé personara en. la obra o acudie- 

- ra .a su domicilio, al ■ objeto de expo
nerle las determinaciones que se ve

ría obligado d  adoptar de seguir itt* 
cumpliendo los preceptos de los plie
gos de condiciones:

Resultando que también la Dirección 
técnica advierte a la contrata que el 
incumplimiento de la anterior Orden 
de comparecencia significaría la re
nuncia a toda reclamación por las me
didas: que, de acuerdo con los citados 
pliegos de condiciones, estimara nece
sario promover:

Resultando que el Arquitecto, en co
municación transcrita por la Oficina 
técnica, expresa que en 9 de Marzo del 
mismo año han sufrido un nuevo paro 
las obras, a pesar de los requerimien
tos hechos al Sr. Agustín Monsech 
para evitarlo:

Resultando que en 8 de Abril si* 
.guíente el propio facultativo expresa 
que Jas. obras, no sólo estaban parali
zadas, sino completamente abandona
das; que habían desaparecido de las 
mismas materiales ya colocados y has* 
ta. empotrados en las fábricas, tales co
mo soportes y cargaderos metálicos, 
así como una considerable cantidad de 
viguería y otros materiales acopiados, 
además de los. medios auxiliares (an- 
dainios, escaleras, etc.), de los cuales 
no quedaba ni una sola pieza: 

Resultando que, en vista del propó* 
sito manifiesto de no verificar las obras 
y de la desobediencia sistemática a las 
órdenes emanadas del Arquitecto en
cargado del servicio, la Dirección ge» 
neral emplazó, con fecha 1Ü del citado 
mes de Abril ( G a c e t a  del 11), por, 
segunda y última vez, a D. Ricardo 
Agustín Monsech para que en el tér
mino de quince días correlativos pro
siguiera los trabajos en las Escuelas de 
referencia, con la conminación de que, 
de no verificarlo, se rescindiría la con
trata:

Resultando que en 11 de Mayo últi
mo, en comunicación transcrita por la 
Oficina técnica, participa el Arquitec
to D. Joaquín Muro que las obras se
guían completamente abandonadas:
: Resultando que, según nota del indi

cado facultativo, la ejecución material 
aprobada para este servicio se eleva a 
474.522,78 p e s e t a s ; la realizada,, a 
174.522,73, y la que falta verificar, a 
300.000,05 pesetas:

Resultando que a dicho importe de 
ejecución material realizada habrá de 
aumentarse el de los cargaderos des
aparecidos y reconstrucción de fábri
cas deterioradas a causa del abandono 
de la obra:

Considerando que en la segunda de 
las estipulaciones de la escritura de 
contrata consta que D. Ricardo Agus
tín Monsech se obliga a verificar las 
obras en los plazos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que sir-
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vió de base a la contrata, el que dicho 
señor manifiesta conocer perfectam en
te y en su totalidad:

Considerando que el plazo estableci
do en el aludido pliego para la com
pleta ejecución de este servicio, es el 
de doce meses, a contar del día de la 
iniciación de la obra—4 de Diciembre 
de 1933:

Considerando que, no obstante ha
ber transcurrido con exceso tal plazo, 
la obra ejecutada actualmente, según 
nota del Arquitecto encargado de la 
dirección de la misma, se eleva a poco 
más de la tercera parte  de la incluida 
en presupuesto:

Considerando que, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económ icas de estas obras, la contrata 
tiene, entre o tras obligaciones, las de 
obedecer las órdenes verbales y escri
tas del Arquitecto (artículo 109) y em
p lear en los trabajos el número de 
operarios proporcionado a la exten
sión de los mismos (artículo 103):

Considerando que demostrado queda, 
po r los hechos relacionados, que el 
contratista, no sólo ha incumplido sis
temáticam ente los mandatos verbales y 
escritos de la Dirección técnica, sino 
que en dilatados períodos ha tenido en 
completo*paro la obra, hasta llegar a 
su total abandono:

Considerando que tampoco la con
tra ta  ha mostrado m ayor sumisión a 
los emplazamientos conminatorios de 
la Superioridad  (G a c e t a  del 22 de  
Diciembre de 1934 y 11 de Abril de 
1935), puesto que ellos no fueron su
ficientes a vencer la obstinación del se
ñor Agustín Monsech a faltar ab ierta
mente a lo pactado:

Considerando que el artículo 11 del 
pliego de condiciones generales/ a la 
contratación de obras, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
coincidente, en parte, con el 103 del 
de facultativas y económicas, precep
túa que el contratista debe dar p rin 
cipio a las obras dentro del plazo m ar
cado en el pliego de condiciones p a r
ticulares de la con trata ; desarrollarlas 
lo suficiente para  que en los períodos 
parciales que de aquéllas puedan fijar
se resulte hecha la parte  correspon
diente, y term inarlas en el tiempo se
ñalado: .

Considerando que han transcurrido 
más de veintiocho meses, desde la fe
cha de la iniciación de las obras, sin 
que la verificada alcance ni siquiera 
la mitad de la proyectada:

Considerando que a p a rtir  de 1,° de 
Marzo de 1935 los trabajos de estas 
Escuelas han sido totalmente paraliza
dos, re tirada la guardería, así como los 
m ateriales acopiados y medio-s auxilia
res de construcción; y arrancados m a

teriales ya colocados y hasta em potra
dos en las fábricas, causando verdade
ros destrozos en la edificación de que 
se tra ta :

Considerando que por haber tran s
currido los plazos a que se refiere el 
artículo 11 del pliego de condiciones 
generales sin que el contratista, D. R i
cardo Agustín Monsech, haya realiza
do la obra correspondiente, procede, 
de acuerdo con el artículo 60 del in 
dicado pliego, rescindir esta contrata, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado:

Considerando que, de acuerdo con el 
citado artículo 60, no procede adm itir 
del Sr. Agustín Monsech reclamación 
alguna ni otro derecho que el abono 
de la obra construida y de recibo: 

Considerando que, al an terior efec
to, debe ser redactada la oportuna li
quidación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien rescindir la con trata  de 
las obras con destino a Escuelas g ra 
duadas en Valladolid, calle de Fructuo
so García, con pérdida <ie la fianza 
constituida en la Caja general de De
pósitos por D. Luis F igueras Dotti, de 
su propiedad, en 10 de Octubre de 1933, 
según resguardo señalado con los nú
meros 307.965 de entrada y 133.251 de 
registro, y disponer que por el Arqui
tecto D irector de las obras, D. Joaquín 
Muro Antón, se redacte la oportuna li
quidación de la obra ejecutada y que 
sea de recibo.

Lo digo a V. L ipara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Fontcu- 
berta. (Gerona) solicitando subvención 
del Estado para  constru ir d irectam en
te, en el pueblo de Vilavenut, un edi
ficio con destino a Escuela un itaria , 
de asistencia m ixta, con vivienda 
para el Maestro, y con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
F rancisco  Figueras de Ameller:

R esultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in fo r
mado favorablem ente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo

le estas subvenciones en los dos pía-, 
zos que señala dicho articu le :

C onsiderando que si bien el a rtícu 
lo 17 del m encionado Decreto dispo
ne que cuando los Ayuntam ientos so-, 
liciten viviendas para  los Maestros el 
Estado les abonará por cada una de 
ellas la subvención de 3.009 pesetas, 
en cambio el artículo 4.° del D ecieto 
de 7 de Febrero  del año actual de
term ina que, a p a rtir  de la publica
ción del citado Decreto, los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que se aprueben tendrán  la 
subvención de 5.000 pesetas cuando 
se trata  de población de 6.000 o me
nos habitantes, y constando el Ayun
tam iento de Fontcuberta, según el úl
timo censo de población, con 645 ha- , 
hitantes de derecho,

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. F rancis
co Figueras de Ameller, para la cons
trucción por el Ayuntam iento de Font
cuberta (Gerona), en el pueblo de V i-| 
lavenut, de un edificio con destino a. 
Escuela un itaria , de asistencia mixta, . 
con vivienda para el M aestro; y

2.° Que se conceda, en princ ip io , 
al m encionado Ayuntam iento la sido-,, 
vención de 15.000 pesetas, que se abo- ; 
nará previo el exacto cum plim iento : 
de los requisitos que señalan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 25 
de Abril de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

linio. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de La Talla
da (Gerona), solicitando subvención 
del Estado para constru ir d irectam en
te un edificio con destino a dos Es
cuelas un itarias, una para  niños y 
o tra para niñas, con viviendas para 
los Maestros, y con arreglo al proyee- 
tp redactado por el Arquitecto D. Pe- ! 
dro Bosch Ballester:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in for
mado favorablem ente dicho proyecto: 

C onsiderando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamiem 
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas nacionales., pero su 
cuantía no excederá de 10,000 pesetas 
por cada Escuela un itaria , abonando-
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se estas subvenciones en Jus dos p la
zos que señala dicho artículo:

Considerando que si bien el ar tícu
lo 17 del mencionado Decreto dispo
ne que cuando los Ayuntamientos so 
liciten viviendas para los Maestros el 
Estado les abonará por c a la  una de 
ellas la subvención de 3.000 pesetas, 
en cambio el artículo 4.° del Decreto 
de 7 de Febrero del año actual de
termina que, a par t i r  de la publica
ción del citado Decreto, los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que se aprueben tendrán la 
subvención de 5.000 pesetas cuando 
se trata de población de 6.000 o me
nos habitantes, y constando el Ayun
tamiento de La Tallada, según el úl
timo censo de población, con 556 ha
bitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Bosdh Ballestee, para  la construcción 
por el Ayuntamiento de La Tallada 
(Gerona) de un edificio con destino 
a dos Escuelas imitarías, para niños 
y niñas, con viviendas para los Maes
tros; y

2." Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que señalan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre
ro del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de. Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo. S r . : Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San An
drés de Salou (Gerona) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuela unitaria , de asistencia mix
ta, con vivienda p ara  la Maestra, y 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Isidro Boscji:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyécfo: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho ar t ícu lo :

Considerando que si bien el a r tícu
lo 17 del Decreto de referencia dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
soliciten vivienda para los Maestros, 
el Estado les abonará por cada una 
de ellas la subvención de 3.000 pese
tas, en cambio el artículo 4.° del De
creto de 7 de Febrero del año actual 
determina que, a p a r t i r  de su publi
cación, los proyectos y expedientes de 
viviendas para  los Maestros que se 
aprueben tendrán la subvención de 
5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos hab itan
tes, y constando el Ayuntamiento de 
San Andrés de Salou, según el último 
censo de población, con 281 habi tan
tes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Isidro 
Bosch para la construcción por el Ayun
tamiento de San Andrés de Salou (Ge
rona) de un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 15.000 pesetas, que se abonará p re 
vio el exacto cumplimiento de los re 
quisitos que señalan los Decretos de 15 
de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del 
año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lora del Rio 
(Sevilla) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da con seis secciones para niñas y una 
para párvulos, y los locales correspon
dientes a biblioteca, sala de reconoci
miento médico y cantina escolar, y que 
se le facilite gratuitamente el p ro 
yecto :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por el Ar
quitecto D. Luis Vega, ha redactado el 
oportuno proyecto con un presupuesto 
de contrata que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
a pesetas 252.591,44, y los honorarios 
por formación del proyecto a 4.746,97 
pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es

cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12000 pesetas por  cada 
.sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados. Dichas subvenciones se abo
narán en los dos plazos que señala el 
citado artículo 16 del expresado De
creto :

Considerando que el artículo 8.° del 
repetido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten proyecto, 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se los facilitará gratu ita
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas para la construc
ción, por el Ayuntamiento de Lora del 
Río (Sevilla), en el solar llamado de 
Santa Ana, de un edificio con destino a 
Escuela graduada, con seis secciones 
para  niñas y una para párvulos, y los 
locales correspondientes a biblioteca, 
sala de reconocimiento médico y canti
na escolar; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r 
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección, y cumplimiento de los 
preceptos que establece el Decreto de 7 
de Febrero del año actual”-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Torre  
de Esteban Hambrán (Toledo) de la 
primera mitad de la subvención que, 
en principio, y por Orden ministerial 
de 6 de Julio de 1935, se le concedió 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con tres secciones cada una y 
seis locales computables como grados, 
a los efectos de la subvención:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la p rim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Ovidio Botella, afecto a 
la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p r i
mera mitad de la subvención conce
dida, o sean 72,000 pesetas, en virtud
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uc íu precepLuauo por ei arucuio lo  
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable ei resul
tado de la visita de inspección gira
da a dicho edificio, y en ésie se han 
cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 2 6 )  se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y de éste existe remanente, según 
se acredita jjor la certificación de exis
tencia de crédito expedida por la Or
denación de Pagos de este Departa
mento, y que en el expediente cons
ta el informe favorable de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver que, co-n cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley 
dé fecha 24 de Febrero último (G a 
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Torre de 
Esteban Hambrán (Toledo) la canti
dad de 72.000 pesetas, como primera 
mitad de la subvención, concedida en 
principio por Orden ministerial de 6 
de Julio de 1935, para construir di
rectamente las Escuelas graduadas de 
referencia.

Lo digo a ' V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1936.

P . D.,
DOMINGO BARNES

iSeñor ¡Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Cántale jo 
(Segovia) de la primera mitad de la 
subvención que, en principio y por 
Orden m inisterial de 6 de Febrero 
de 1933, se le concedió para construir 
directamente un Grupo escolar, con 
seis secciones para niños y seis para 
niñas, en armonía con su petición  
formulada en 14 de Diciembre de 1932: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita dé ins
pección girada al citado Grupo por el 
Arquitecto D. Jorge Gallegos, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 60.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favora
ble el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio, y en. éste 
se han cubierto aguas : .

Considerando que por Decreto-ley

de fecha 24 de Febrero último (G a 
c e t a  del 26) se ha.aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata; que 
en éste existen disponibilidades,, se
gún se acredita por la certificación 
expedida por la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Departa
mento,. y que. en el expediente consta 
el informe favorable de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último 
(G a c e t a  del 26), se ábone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Can- 
tale jo (Segovia) la cantidad de 60.000 
pesetas, como primera mitad de la 
subvención concedida en principio  
por Orden ministerial dé 6 de Febre
ro de 1933, para construir directa
mente el mencionado grupo escolar.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid,- 25 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

lim o. S r.: Visto el expediente, sobre 
abono al Ayuntainienío de Guadix 
(Granada) de la primera mitad de 
la subvención de 81.000 pesetas que, 
por Orden m inisterial de 20 de Fe
brero de 1935, se le concedió en prin
cipio para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas con tres secciones y los loca
les correspondientes a biblioteca, sala 
de trabajos manuales, casa para el 
Conserje y tres viviendas de Maes
tros:

Resultando que ha sido, favorable 
el informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Tomás Rodríguez, adscri
to aria. Oficina técnica: .

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Guadix (Gra
nada). la primera mitad de la expre
sada subvención, o sean 40.500 pese
tas, en virtud de lo .preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio y en éste 
se han cubierto aguas: .

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de. Febrero último (G a 
c e t a  del 26). se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 

. que en el . expediente, consta la con
formidad del Delegado de la Inter

vención general. de la Administración 
del Estado en este Departamento,v 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que,, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado pqr Decreto- 
ley de 24 de Febrero último (G a c e t a  
del 26), se abone al Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Guadix 
(Granada) la cantidad de 40.500 pe
setas corno primera mitad del impor
te de la subvención que en principio  
y por Orden ministerial de 20 de Fe
brero de 1935 le fué concedida para 
construir directamente un edificio es
colar. •

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid. 25 de Abril 
de 1936.

p . d ., :

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Castellar' 
(Barcelona) de la subvención que en 
principio y por Orden ministerial de 
24 de Julio de 1934 se le concedió para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones cada una, para niños 
y niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita dé inspección-gi
rada al edificio por el Arquitecto don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la 

• Oficina técnica: ■ —
Considerando que procede se abone 

al mencionádo Ayuntamiento la canti
dad de 80.000 pesetas de subvención, 
de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934: .

Considerando que por Decretó-ley• de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
-pago del servicio de que se traía, y en 
éste existe consignación para el abo
no, según certificación expedida por la 
Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio, y que en el expe
diente consta la conformidad de la in 
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quej con cargo al crédito, extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  

del 26), se abone al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Castellar (Bar
celona) la cantidad de 80.000 pesetas, 
importe de ía subvención que le co
rresponde por el edificio construido 
con. destino a dos Escuelas graduadas, 
con .cuatro secciones cada: una,, para 
niños y niñas. ' . > .

Lo digo a V. I. para su cpnoci-
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miento y efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 19S0.'

P® D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de primera en- 
«¡ f̂ianza.

Ilmo. Sr.: Visto el . expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Sevilla 
de la primera mitad de la subvención 
de 600.000 pesetas que, en principio, 
y por Orden ministerial de 1.° de Fe
brero de 1935, se le concedió para 
construir directamente dos edificios 
con destino a Escuelas graduadas, en 
las calles de Arroyo y de Barzola, el 
primero con veinte secciones, diez 
para niños y diez para niñas, y los 
locales correspondientes a dos salas- 
bibliotecas, dos talleres y vivienda 
para el Conserje, y el segundo con las 
mismas dependencias:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de las visitas de inspección 
giradas a los citados edificios por el 
Arquitecto D. Tomás Rodríguez, ads
crito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne ai Ayuntamiento de Sevilla la pri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 300.000 pesetas, en vir- 

. tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 

* 1934, puesto que han sido favorables 
los resultados de las visitas de inspec
ción giradas a dichos edificios, y en 
éstos se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta; que en éste existen disponibilida- 

, des, según se acredita por la certifi
cación expedida por la Ordenación 

. de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio, y que en el expediente consta 
el informe favorable de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último 

: (Gaceta  del 2 6 ), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Sevi
lla la cantidad de 300.000 pesetas 
como primera mitad del importe de 

. la subvención concedida en principio 
por Orden ministerial de 1®. de Fe
brero de 1935, para construir direc
tamente las expresadas Escuelas gra
duadas, en las calles de Arroyo y en 
la de Barzola.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE O BRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 6.° del De
creto de 25 del actual creando el Con
sejo de Obras públicas, y a -fin. de que 
los asuntos actualmente en tramita
ción en la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas que se suprime por 
el mismo Decreto no sufra retraso 
hasta la constitución de aquél,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Junta mencionada continúe desempe
ñando las funciones encomendadas 
por el Decreto de su creación hasta 
tanto que quede constituido el Con
sejo de Obras públicas.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria,
Este Ministerio ha tenido por con

veniente declarar jubilado a D. Fran
cisco Murillo Palacios en el cargo  de 
Subdirector de la Sección de Farma
cobiología del Instituto Nacional de 
Sanidad, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1936.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Se establece por pre
cepto del artículo 5.° del Reglamento 
del Cuerpo de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria de 29 de Sep
tiembre de 1934, confirmado, por De
creto de 14 de Junio de 1935, que a 
partir de la publicación del citado 
texto legal todos los funcionarios del 
Cuerpo de referencia tendrán dere

cho a la percepción de quinquenios, 
en la cuantía que en cada caso será 
regulada por las Juntas de la Manco
munidad provincial de Municipios, 
cuya mejora se halla reconocida no 
sólo a favor de los Inspectores muni
cipales Veterinarios y de los Inspec
tores Farmacéuticos municipales en 
ios artículos 32 y 57, respectivamente, 
de su Reglamento propio, aprobado 
por el mismo Decreto de 14 de Junio 
de 1935, sino igualmente a favor de 
los funcionarios municipales, en vir
tud de las disposiciones del artículo 
165 de la ley Municipal vigente.

Y es de tener en cuenta que al es
tablecerse tal derecho en beneficio de 
los Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria, como premio a su estabili
dad y constancia en el cargo al servi
cio de una misma Corporación, cuya 
continuidad en la labor proporciona 
un mayor rendimiento y utilidad en 
los servicios, más estimables aun en 
los de orden sanitario, no se dictaron 
las normas precisas para su ejecución 
y eficacia, con lo que prácticamente 
resulta sin efectividad alguna el de
recho de referencia, quedando estos 
funcionarios, por tanto, en condicio
nes de inferioridad que no es posible 
mantener por más tiempo, pues ha de 
reconocerse, por ser así en la reali
dad, que constituyen el elemento sa
nitario primordial dentro de la ór
bita de los Municipios, donde con su 
actuación representan las avanzadas 
en la lucha constante contra las en
fermedades evitables.

En armonía con lo exoaesto y con 
propósito de que tengan la debida 
aplicación y eficacia las disposicio
nes del artículo 5.° del Reglamento 
citado de 29 de Septiembre de 1934,

' procurando, a su vez, que no resulten 
excesivamente gravadas ias Hacien
das municipales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por las Juntas adminis
trativas de las Mancomunidades sani
tarias de Municipios sean consigna
das en sus presupuestos, y con efec
tividad de 1.° de Enero último, las 
partidas correspondientes a ios quin
quenios de los Alé Jicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria mediante e 1 
oportuno presupuesto adicional, en 
los casos que hubiere lugar, en armo
nía con las disposiciones del artículo 
36 del Reglamento Económico-admi
nistrativo de los citados organismos, 
aprobado por Decreto de 14 de Junio 
de 1935, cuya inclusión ha de ajus
tarse a las siguientes normas:

1.a El haber que por cada quin
quenio ha de figurar en el presupues-
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to ha de ser como mínimum, en los 
casos que proceda, equivalente al 10 
por 100 de la dotación correspondien
te a la plaza, según la clasificación 
que se halle en vigor,

2.a Por lo menos ha de consignar
se en el presupuesto el haber que co
rresponda al último quinquenio, en 
todos aquellos casos en que el Médico 
llevara más de cinco años en la mis
ma Corporación desempeñando el 
cargo de Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria en propiedad en la 
fecha de 31 de Diciembre de 1935.

3.a Como máximum sólo se con
signarán c i n c o  quinquenios a un 
mismo facultativo, salvo aquellos ca
sos en que los Ayuntamientos al con
feccionar su presupuesto propio ha
gan figurar mayor número de aquéllos, 
los cuales habrían de continuar con 
signándose necesariamente en los pre
supuestos sucesivos mientras el facul
tativo prosiga desempeñando en pro
piedad el cargo de Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria al servi
cio de la misma Corporación munici
pal, en armonía con lo dispuesto en 
la Base 18 de la ley de Coordinación 
Sanitaria de 11 de Julio de 1934.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos, 
Madrid, 27 de Abril de 1936.

p . D .,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Ausente de Madrid el 

Presidente del Tribunal de oposicio
nes a ingreso al Cuerpo especial téc
nico de Secretarios y Oficiales comer
ciales, por formar parte de la Dele
gación española que negocia un Acuer
do comercial con Portugal, y con el 
fin de que pueda continuar actuando 
el mencionado Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente suplente del mis
mo al Jefe de la Sección de Expan
sión comercial, D. Isidro de las Ca- 
gigas López.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos Madrid, 25 
de Abril de 1936.

p . D.,

LUIS R.ECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Alhama de Granada, 
de categoría de entrada, se halla va
cante, por excedencia de D. Moisés 
Marco San de, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego María 
Grehuet, D. Jesús Arias de Velasco,
D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Manuel Moreno, D. Enrique 
Robles y D. Santiago Alvarez Martín. 

Madrid, 25 de Abril de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.549, incoado por Miguel Mena 
Cabrera, de veinticinco años, casado, 
panadero, de buena conducta, con ins
trucción y sin antecedentes penales, 
condenado por la Audiencia de Las 
Palmas, en sentencia de 5 de Julio de 
1935, a la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión menor y 
multa de 250 pesetas, como autor, con 
la atenuante de embriaguez, de un de
lito de allanamiento de morada: 

Resultando que del expediente re
sulta: que ai dictarse sentencia no hu
bo voto reservado; que la perjudicada 
no se opone al indulto; que el penado 
observa en prisión buena conducta, 
mostrando indicios de arrepentimien
to; dejará extinguida su condena el 
día 6 de Abril de 1938 y todos los 
informes son favorables a que se con
ceda al reo indulto de la mitad de la 
pena que le queda por cumplir: 

Considerando que la escasa alarma 
que produjo el delito,,poca entidad del 
daño causado y buena conducta del 
penado sirven de fundamento *al Tri
bunal sentenciador para proponer la 
rebaja de la pena en cuantía que es
tima procedente esta Sala, de confor
midad con el Ministerio público y para 
comprenderle en el artículo 12 de la 
Ley de 18 de Junio de 1870, habiéndo
se cumplido las formalidades del De
creto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 
102 de la Constitución de la Repúbli
ca, acuerda rebajar la mitad del tiem
po’ que le resta por cumplir a la fe
cha de esta resolución, que se publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , librando 
después orden para su cumplimiento 
a la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de

Gobierno de este Supremo Tribunal, y 
firman, de que certifico.— Diego Medi
na García. — Diego María Grehuet. — 
J. Arias de Velasco— Mariano Gómez, 
Angel Díaz Benito.—Manuel Moreno.— 
Enrique Robles.— Santiago Alvarez. — 
El Secretario de Gobierno, Luís Cer
ní de.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Grehuet, D. Jesús Arias de Velas
co, D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz 
Benito, D. Manuel Moreno, D. Enrique 
Robles y D. Santiago Alvarez Martín.

Madrid, 25 de Abril de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.561 incoado por Pedro Ro
mera Fernández, de dieciocho años; 
Francisco Pérez Arcas y Pedro Rubio 
Peñas, de diecinueve años, los tres 
solteros, jornaleros y de buena con
ducta, condenados por el Tribunal de 
Urgencia de Murcia, en sentencia de 
27 de Abril de 1935, a la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de 
prisión menor y multa conjunta de 
250 pesetas, como autores, sin cir
cunstancias modificativas, de un deli
to de atentado a Agente de la Autori
dad :

Resultando que del expediente re
sulta: que al dictarse sentencia no 
hubo voto reservado; que el perjudi
cado no se opone al indulto; que ios 
penados observan en prisión buena 
conducta, notándose en ellos arrepen
timiento, y que dejarán extinguidas 
sus condenas el día 18 de Julio de 
1938 y a continuación deberán cum
plir veinticinco días más por la mul
ta; todos los informes son favorables 
a que quede reducida Ta pena a un 
año de prisión menor:

Considerando que las circunstan
cias de conducta y edad de los pena
dos y el escaso daño que causaron 
con su actitud de rebeldía colectiva 
en lugar distante de la población, que 
han servido de fundamento al Minis
terio fiscal y al Tribunal sentenciador 

para hacer la propuesta de indulto 
parcial, inducen el asentimiento de 
esta Sala para estimar el caso com
prendido en el artículo 12 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, para lo que 
se han observado las prescripciones 
del Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad atribuida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
conceder a los tres reos rebaja del 
tiempo de duración de la condena 
impuesta a un año de prisión menor; 
publíquese esta resolución en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y después se librará 
orden para su cumplimiento a la Au
diencia de Murcia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman; de que certifico.— Die
go Medina García.-—Diego María Cre- 
huet.— J. Arias de Velasco.— Mariano 
Gómez.— Angel Díaz Benito.—Manuel 
Moreno.— Enrique Robles.— Santiago 
Alvarez.— El Secretario de Gobierno, 
Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego María 
Grehuet, D. Jesús Arias de Velasco,
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D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Manuel Moreno, D. Enrique 
Robles y D. Santiago Alvarez Martín.

Madrid, 25 de Abril de 1930.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.543, incoado por Eladio M ar
tín Deirós, de trein ta y cuatro años, 
casado, jornalero, de buena conducta y 
sin antecedentes penales, condenado 
por la Audiencia de Segovia, en sen
tencia de 17 de Agosto de 1935, a la 
pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión menor, como autor, 

. con la  agravante de parentesco y la 
atenuante de arrebato  y obcecación, de 
un delito de lesiones, con defecto pér
dida ala derecha de la nariz:

Resultando que el penado solicita el 
indulto, acompañando a su instancia 
o tra firm ada por g ran  número de ve
cinos del pueblo haciendo igual peti
ción, y del expediente resulta: que al 
dictarse sentencia no hubo voto reser
vado; que el perjudicado está confor
me con que se le conceda el indulto; 
que el penado observa en prisión una 
conducta Intachable; que su familia 
no tiene más medio de subsistencia que 
el jo rnal del penado; que dejará ex
tinguida su condena eí día 13 d¡e Sep
tiembre de 1937; y todos los informes 
son favorables a que se conceda al reo 
el indulto de Ta mitad de la pena im
puesta:

Considerando que la conformidad del 
que fué lesionado con la solicitud y 
propuesta de indulto acrece en valor 
si se tiene en cuenta que el ofendido 
es padre de la m ujer del penado, c ir
cunstancia que, en relación con las que 
respecto -a conducta y estado precario 
de la familia del reo hacen procedente, 
en m éritos de equidad, la rebaja del 
tiempo de duración de Ja condena que 
inform a el Tribunal sentenciador y de 
conformidad con los dictámenes del 
Ministerio fiscal:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
13 de Junio de 1870 y de aplicación 
del- Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad atribuida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 de la 
.Constitución, abuerda conceder al reo 
indulto de la m itad de la pena impues
ta; publíquese esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y después se lib ra
rá  orden para  su cumplimiento a la 
Audiencia de Segovia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firm an, de que certifico.—Diego Medi
na García.—Diego María Grehuet.— 
J . Arias de Velasco.—Mariano Gómez. 
Angel Díaz Benito.—-Manuel Moreno.—- 
Enrique Robles.—Santiago Alvarez.—El 
Secretario de Gobierno, Luis Gcrnide.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

H allándose vacante la Secretaría de 
la D iputación de Logroño, dotada con 
el haber anual de 10.000 pesetas, 

Esta D irección general, en cum pli
m iento de lo que dispone el artículo

22 del Reglamento de 2 de "Noviem
bre de 1925, convalidado po r la Ley 
de 15 de Septiem bre de 1931, acuer
da anunciar a concurso, p a ra  su p ro 
visión en propiedad, la expresada Se
cretaría  vacante, durante el plazo de 
treinta días hábiles, al que podran  
acudir los ind ividuos pertenecien tes 
a la p rim era  categoría del Cuerpo de 
Secretarios que estén inclu idos en el 
Escalafón del mismo y posean la cua
lidad de L icenciados en Derecho.

La vacante podrá ser solicitada, 
bien ante la  D iputación provincial de 
Logroño o del G obernador civil de la 
provincia, m ediante instanc ia y docu
mentos que acrediten  las condiciones 
establecidas por el artículo 23 del 
m encionado cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto por 
la D iputación provincial de Logroño 
en el plazo de tre in ta  días hábiles, si
guientes a la fecha en que reciba Jas 
instancias docum entadas presentadas 
en el Gobierno civil de la prov incia.

Si, transcurrido  el plazo posesorio, 
no se h ic iera cargo de la Secretaría 
el designado, se en tenderá que renun 
cia al cargo, y la Corporación deberá 
hacer nuevo nom bram iento de entre 
el resto de los concursantes.

Contra el nom bram iento efectuado, 
los aspirantes que estim en lesionados 
sus derechos podrán in te rponer re 
curso anie el T ribunal prov incial de 
Jo Contenciosoadm inistativo.

Una vez resuelto el concurso de que 
se trata, la D iputación provincial de 
Logroño, por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, dará cuenta a 
esta D irección general de la designa
ción efectuada, con rem isión de cer
tificado literal del acta ele la  sesión 
celebrada al efecto y lis ta de concur
santes al cargo; nom bram iento que 
será publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Si transcurrido  el plazo reglam en
tario de trein ta  días, a p a r tir  del en 
que reciba del Gobierno civil de la 
provincia las docum entaciones p re
sentadas en el mismo asp irando a la 
plaza de que se trata, la D iputación 
de Logroño no ha resuelto el concur
so dé su Secretaría, deberá rem itir a 
este M inisterio las m encionadas ins
tancias docum entadas para que éste 
proceda a la resolución del concurso 
y publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del nom bram iento de Secretario que 
acuerde.

M adrid, 28 de Abril de 1936.—El
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación p o r im 
posibilidad fíMca del Secretario  de 
Aibaladejo del Cuende (Cuenca), don 
Gregorio Salvador Alvarañez Relin
chón, el siguiente pro rrateo , con a rre 
glo a los 3/5 del sueldo anual de pe
setas 4.216,70:

El Ayuntam iento de Aibaladejo del 
Cuende abonará m ensualm ente 99,05 
pesetas, y el de P arras de las Vegas, 
111,79 pesetas.

El Ayuntam iento de Aibaladejo del 
Cuende' abonará al interesado el im 
porte íntegro de su jubilación, cobran
do de la Corporación de P arras  de

las Vegas la can tidad  antes expresa
da, que le ha co rrespond ido  en este 
prorrateo .

M adrid, 27 de Abril de 1936.— El 
D irector general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expedienté de jub ilación  por im 
posibilidad física del Secretario  del 
Ayuntam iento de Puebla del Duc (Va
lencia), D. Teodoro M arti Monzó, el 
siguiente pro rrateo , con arreglo a los 
4/5  del sueldo anual de 5.000 pesetas: 

El A yuntam iento de A lm iserat abo
nará m ensualm ente 40,14 pesetas, y el 
de Puebla del Duc, 293,19.

El Ayuntamiento de Puebla del Duc 
abonará al in teresado el im porte in 
tegro de su jubilación m ensual, co
brando  de la de A lm iserat la can tidad  
que le ha correspondido  en este p ro 
rrateo . i

M adrid, 27 de Abril de 1936. — El 
D irector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN D E  A G U A S  Y  O B R A S  H ID R Á U L IC A S

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de 
Abril corriente, al insertarse, rectifica
da, la concesión fecha 4 del actual, pu 
blicada en la de 18 del mismo mes y 
otorgada con motivo de la petición de 
D. José María Prada, para aprovechar 
50 litros de agua por segundo deriva
dos del río Leira, en término de San Vi
cente, del Ayuntamiento de Vil turnar Un 
de V aldeonas (Orense), aparece el 
e rro r de consignar en la parte  dispo
sitiva que la concesión se hace a don 
Antonio Estrernera, én vez de a D. Joa
quín Es trem er a T rasierra, que es el 
verdadero concesionario, como c la ra 
mente resulta de los demás térm inos de 
la concesión, y único que presentó p ro 
yecto dentro d el plazo señalado al 
efecto.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los oportunos efectos. 
Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Jefe 
de la Sección, Félix de los Ríos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

Ilmo. S r.: Delegada la firma del Mi
nistro  de Trabajo, Sanidad y Previsión 
en esta Subsecretaría, y con el fin de 
facilitar el rápido despacho de los nu
merosos asuntos encomendados a la 
misma, he tenido por conveniente dele
gar en esa Dirección general la firma 
que me es propia, según las disposicio
nes legales vigentes.

Madrid, 20 de Abril de 1936.—-El Sub
secretario, C. Bolívar Pieltain.
Señor D irector general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  DE

D IR E C C IÓ N  G EN ER A L  D E  G A N A D ER ÍA  E IN D U ST R IA S PECUA 
E n  arm onía con lo d ispuesto  en  el R eglam ento  de 14 de Ju m o  de 1935 (Gaceta del 19), se aíras

M U N I C I P I O S
QUB

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA 
DE LA VAGANTE

Tudelilla .......................................................Arroyo del Puerco (segunda p laza )........
Pradoluengo, F resneda, San Vicente, Villagalijo, Santa iC'ruz, G arganchón, 

Valmala y Rábanos (segunda plaza).0  ña, Aguas Cándidas, Can tab rana, P i
no de Bureba, Term inón, Bentretea y Rucan d i o ...............................................Veganzones ......................................... .

Villamiel y G ainaren illa .................. .01 vega y  Cueva de A greda.....................Puerto de la Cruz ......................................

T ijarafe ......................... ...............................

T udelilla ................... .Arroyo del Puerco..

Pradoluengo .............

Oña ................ ............Veganzones ...............Villamiel ....................Olvega ........................ .Puerto de la (Cruz...

T ijarafe ......................

Logroño ......................Cacares .......... .

Burgos ........................

Burgos .........................
Segóvi a ........................Toledo ........ ..................Soria ...... ..................
Santa Cruz de Tene

rife ..........................
Santa Cruz de Tene

rife ...........................

Arnedo ............... .......Cáceres ........... .

Belorado ............... .

Briviesca ....................Segó vi a ................... .T o rrijas ................Agreda ............... ........
Orotava ......................

Los Llanos ........ .

R enuncia ............... i,Defunción .............. ;

D efunción .............. ¡

D efunción ..............In te rina  ..................¿iR enuncia ................R enuncia ...............¿
In te rina  ...................

Nueva creación ......
;;

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido» acoinpañ&E 
aleguen.Madrid, 24 de Abril de 1936.—Ei Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Arán.—V.° Director general, Manuel Alvarez Ugena.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, PESCA Y CAZA
Teniendo en cuenta las necesidades del servicio.Esta D irección general ha tenido a bien d isponer que el Guarda forestal D. Francisco  Moreno López no ce<e en la séptima División Hidrológieo- Forestal (Málaga) hasta  que term ine los trabajos que le están encomendados.Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. M adrid, 24 de Abril de 1936. — El D irector general, Manuel Alvai ez Ugena.

Señor O rdenador de Pagos por Obligaciones de este iMinisterio.

Vista la instancia  p resen tada en esta D irección general po r el Guarda forestal D. José María Verdú Beltrán, aféelo al D istrito de Cuenca, solicitando le sea concedido un mes de licencia por en ferm edad:Vistos el certificado m édico facultativo bastante e inform e favorable del Jefe del se rv ic io :Vistos igualm ente los Reglamentos de 20 de D iciem bre de 1912, 7 de Septiem bre de 1918 y Orden de 12 de Diciem bre de 1924,
Esta D irección general ha tenido a bien conceder un mes de licencia por enferm o, con sueldo entero, al re fe rido Guarda forestal D. José María Verdú B eltrán.
Lo que comunico a V. S .'p ara  su co- nociraiento y demás efectos, M adrid,

7 de Abril de 1936.-—El. D irector general, Manuel Alvarez Ugena.
Señor O rdenador de Pagos por Obligaciones de este M inisterio.

Vista la instancia  p resen tada por el Ingeniero de Atontes D. Manuel Martín Bplaños, en la que solicita un mes de licencia por enferm edad, que justifica con la oportuna certificación facultativa, y visto el favorable inform e del Jefe del D istrito  forestal de Cuenca, donde el interesado  p resta  sus serv icios:Vistas las d isposiciones del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918 y concordantes,Este M inisterio ha tenido a bien conceder al referido  Ingeniero  un mes 
de licencia por enferm edad con todo el sueldo.Lo que de O rden del señor M inistro com unico a V. ;S. p ara  su conocim iento y demás efectos.M adrid, 21 de Abril de 1936.— El Directo r general Manuel Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este M inisterio,

Resultando que el Guarda forestal D. Ezequiel Valverde Salam anca nació el día 10 de Abril de 1869, y por tanto cum plió la edad de sesenta y siete años el día 10 de Abril de 1936: Considerando que la Ley de 5 de Julio de 1934 reconoce" los ‘ derechos" pasivos a los individuos del Cuerpo

de G uardería forestal, contándose como tiempo de servicios al Estado todo el que estuviera en el Cuerpo y en el cargo que originó su ingreso en el mismo,Este M inisterio ha tenido a bien declarar jubilado con el haber que por clasificación le corresponda y a partir  de la fecha de 10 del actual al Guarda forestal D. Ezequiel Valverde Salamanca.Lo que de Orden del señor M inistro com unico a V. S. para su conocim iento y efectos.M adrid, 21 de Abril de 1936.—El Director* general, Manuel Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador de Pagos p o r Obligaciones de este M inisterio.

Teniendo en cuenta que las servi
cios de la P iscifactoría  del Monaste
rio de Piedra, adonde se destinó al Guarda forestal D. Alfonso M aría Ar
guelles y Argüelles por Orden de esta 
D irección general de 21 de Marzo último, no pertenecen a Ja sexta División H idrológieoforestal (Zaragoza), sino al D istrito  Forestal de Zaragoza, E sta ¡Dirección general ha tenido a bien rectificar su Orden de la citada fecha, entendiéndose por ella destinado al referido Guarda forestal don Alfonso María Arguelles y Arguelles al D istrito forestal de Zaragoza, P iscifactoría del M onasterio de P iedra.

Lo digo a V. S. para  su conoci- • m iento y efectos. M adrid, 25 de Abril 
de 1936.—EL D irector general, Manuel Alvarez Ugena.
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A G R I C U L T U R A

BIAS. -  SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

éi&ñ para su provisión en propiedad las plazas de inspectores Veterinarios municipales siguientes:

|¡
j¡
!
I
I

Censo 

de población.

Dotación anual

Pesetas,

Censo
ganadero.

0  & D e s a s .

&si e os  ób 

mpérficíai

Servido 

de mercados 

. o puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

ORL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.360 2.200,00 2.556 30 KA Sí ............ . No ........... .. ........ Treinta días .......
9.596 3.500,00 34.080 128 K.2 Sí ............ Sí ..................... Idem ......... .......... Más 1.800 pesetas de 

cerdos.

■ i:
4.514 2.500,00 8.210 21 K.8 Sí ............ Sí ................ . Idem ................ Idem 808 ídem id.

Idem 628 ídem id.. 
Idem 300 ídem id.

»

j
3.208 2.500.00 2.480 25 K.2 No ............ No ....................... Idem ....................

738 2.000,00
2.000,00

1.737 » No .... ....... No ...... ............ . Idem ....................
1.115 2.323 65 K.2 » » Idem ..................
2.267 2.000,00

3.500,00

9.700 80 K.2 Sí .............. » Idem .................. . Idem 1.350 ídem id.

8 713 306 8 K.2 Sí .............. No ........................ Cuarenta y cinco 
días ................. Idem 532 ídem Id.

3.043 2.500,00 762 36 K.2 Si .............. No ....................... Idem .............. . Idem 238 ídem id.

,-Widávmisma- iá ficha de méritos y la documentación complementaria de identificación de la personalidad y  justificación de cuantos extremos se

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
dé Barceloná-Gerona-Tarragona* don 
Jesús Briones y García Escudero, en 
la que solicita quince días de licen
cia, y vistas las disposiciones del ar
tículo 38 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y concordantes,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero 
Jefe quince días de vacación regla
mentaria, siempre que el servicio que
de debidamente atendido.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1936,— El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena. . . ;
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
. Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Dando cumplimiento a la Orden de 

7 de los corrientes, en la que se auto
riza a esta Subsecretaría para cons
tituir provisionalmente y c o n  la. .ma
yor urgencia el Comité Regulador del 
Vidrio hueco, así como también, para 
designar con carácter interino los; Vo

cales electivos hasta tanto que la Co
misión electoral, creada a tenor del 
artículo 6.° del Reglamento del men
tado Comité, dé cima a los trabajos 
electorales necesarios para proceder al 
nombramiento definitivo de los referi
dos Vocales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se convoque al Comité Regu
lador del Vidrio hueco para celebrar 
su sesión de constitución en la Direc
ción general de Industria el día 7 de 
Mayo próximo venidero y nombrar 
Vocales electivos, con carácter interi
no, a los siguientes señores: D. Andrés 
Franeesch Musset y D. Leopoldo Pla- 
nells Porqueras, como representantes 
dé las fábricas de vidrio hueco, en ré
gimen patronal; D. Carlos Tarriga 
Monge, en representación de la Aso
ciación de Vidrierías de España; don 
Salvador Cruixent Rovira, en nombre 
de la Agrupación de Fábricas Coope
rativas; D. Tadeo Armengol y D, Se
rafín Higuera, representantes de las 
fábricas de vidrio en régimen coope
rativo; y como Vocales obreros: a don 
Pedro García Lorente y a D. Antonio 
del Alamo.

Lo que para general conocimiento 
y a tenor de los preceptos de la ley 
Electoral se publica en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

El Secretario del Comité cursará los 
avisos oportunos; pero, no obstante, 
por la presente se considerarán con
vocados los Vocales nombrados.

Madrid, 23 de Abril de 1936. — El 
•'Subsecretario,. Luis, Recaséns Siehes. 
Señores... ...

Vista la instancia de D. Manuel Prie
to Lavín y de D. Aurelio Gómez Lam
ber! solicitando aprobación de la fu
sión de negocios de carbones: 

Resultando que con fecha 11 de Fe
brero del corriente año D. Manuel 
Prieto Lavín, almacenista sindicado del 
puerto de Santander, y D. Aurelio Gó
mez Lambert, Gerente de la Sociedad 
“Hierros y Aceros de Santander” , So
ciedad anónima, elevaron una instan
cia al limo. Sr. Presidente del Comité 
ejecutivo de Combustibles, exponiendo 
que llevadas a feliz término las ges
tiones para refundir en una sola enti
dad con el nombre “Hierros y Aceros 
de Santander” , S. A., las tres razones 
sociales “ Manuel Prieto Lavín” , “ Hijo 
de M. Prieto Lavín” y “ Hierros y Ace
ros de Santander” , S. A., la que, apar
te de las actividades que su nombre in
dica, tendrá a su cargo el cupo que la 
primera de las tres razones sociales 
que se fusionan tiene asignado como 
miembro del Sindicato de Almacenistas 
e Importadores de carbón de las ba
hías de Santander y Santoña, y como 
consecuencia solicitan la aprobación 
de la fusión y el cambio de nombre: 

Resultando que en 25 de Febrero úl
timo, ante el Notario de Santander don 
Mariano Benítez de Lugo comparecie
ron D. Manuel Prieto Lavín, en su pro
pio nombre, y D. Aurelio Gómez Lam
bert y D. Eulogio Prieto González, co 
mo Gerente y Subgerente, respectiva
mente. de la Sociedad “ Hierros y Ace
ros de Santander” , S. A., otorgando es
critura pública en la que expone que 
el primero, con el carácter de almace
nista afiliado al Sindicato de Almace-
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nistas e Importadores de carbón de las 
bahías de Santander y Santoña, es ti
tular de un negocio de carbones en di
cha capital y que ha convenido con la 
Sociedad “ Hierros y Aceros de Santan
der” , S. A., la cesión a ésta de sus ne
gocios, con arreglo a varias estipula
ciones, de las cuales es la primera que 
cede y enajena el negocio de carbones 
de que es titular juntamente con el ca
rácter de almacenista afiliado al Sin
dicato de Santander, con todos sus cré
ditos y cuanto constituye su activo, 
quedando subrogada la entidad com
pradora en todas sus acciones, así co
mo la obligación de satisfacer el pa
sivo:

Resultando que el Sindicato de Al
macenistas e Importadores de carbón 
de las bahías de Santander y Santoña 
informó favorablemente la petición de 
D. Manuel Prieto Lavín y D. Aurelio 
Gómez Lambert:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que para estos ca
sos determina el Reglamento del Sin
dicato de Almacenistas e Importado
res de carbón de las bahías de Santan
der y Santoña.

Visto el artículo 12 del Reglamento 
del Sindicato de Almacenistas e Impor
tadores de carbón de las bahías de 
Santander y Santoña.

De acuerdo con el Comité Ejecutivo 
de Combustibles, vengo en aprobar la 
fusión y el cambio de nombre en los 
negocios de carbones solicitado por 
D. Manuel Prieto Lavín, almacenista 
afiliado al Sindicato de Almacenistas e 
Importadores de carbón de las bahías 
de Santander y Santoña, y D. Aurelio 
Gómez Lambert, Gerente de la Socie
dad “ Hierros y Aceros de Santander” , 
S. A., debiendo en lo sucesivo figurar 
como miembro del Sindicato de Alma
cenistas e Importadores de carbón de 
las bahías de Santander y Santoña la 
nueva entidad “Hierros y Aceros de 
Santander” , S. A., con los mismos de
rechos y obligaciones que correspon
dían en dicho Sindicato a D. Manuel 
Prieto Lavín.

Madrid, 16 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Luis Recaséns Siches. 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION g e n e r a l  d e  c o r r e o s

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que los funcionarios que a con
tinuación se indican pasen a Madrid, 
en comisión especial de servicio, para 
asistir al Consejo de Administración 
del Hogar-Escuela de Huérfanos, por 
tiempo probable de cinco días y sin 
nueva orden, debiendo percibir, en 
concepto de dietas, la cantidad que es
tablece el, Real decreto de 18 de junio 
de 1924:

D. Lucidio G. Yubero y Casado, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
destino en Gerona.

D. León García Carrillo, Oficial de 
segunda clase, con destino en Barce
lona.

D. Fernando Cano Avilés, Oficial de 
primera clase, con destino en Bilbao.

Madrid, 24 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administradores 
principales de Gerona, Barcelona y 
Bilbao.

Por no haber sido posible hacer el 
acoplamiento de todo el personal que 
ha solicitado el servicio de balnearios 
y localidades de clima de altura en 
todos ellos y para toda la temporada 
oficial de baños, con sujeción a las 
nuevas normas de prelación estableci
das por la Circular de 25 de Marzo 
último, a causa del escaso tiempo que 
para ello ha quedado desde que se re
cibieron en esta Dirección general las 
relaciones de peticiones, ha sido ne
cesario circunscribirlo ahora al próxi
mo mes de Mayo y a aquellos estable 
cimientos ya abiertos al público y que 
se abran en el referido mes, haciéndo
lo más.adelante en todos ellos y para 
toda la temporada.

En su consecuencia y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, 
he tenido a bien disponer que los fun
cionarios que a continuación se ex
presan pasen en comisión especial de 
servicio y sin nueva orden a los pun
tos y por el tiempo que se indica; de
biendo percibir en concepto de dietas 
la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924:

Don Juan Sánchez Escudero, Jefe 
de Negociado de tercera clase con 
destino en Mazarrón, a Archena, del 1 
al 15 de Mayo.

Don Julio Hernández Cornelias, Ofi
cial de primera clase con destino en 
Aguilas, a Archena, del 16 al 31 de 
Mayo.

Don Victoriano Sanguino Porctl, 
Jefe de Negociado de tercera clase con 
destino en Palma de Mallorca, a For
tuna, del 1 al 15 de Mayo.

Don Vicente Moreno Molina, Jefe 
de Negociado de segunda clase con 
destino en Madrid, a Fortuna, del 16 
al 31 de Mayo.

Don Francisco García Fenoy, Jete 
de Negociado de tercera clase con 
destino en Almería, a Graena, del 1 
al 15 de Mayo.

Don Francisco Martínez Pastor, Ofi
cial de primera clase con destino en 
Guadix, a Graena, del 16 al 31 de 
Mayo.

Don Teodoro Delgado Macián, Jefe 
de Negociado de tercera clase con 
destino en Melilla, a Zújar, del 1 al 1? 
de Mayo.

Don Miguel Orozco Díaz, Jefe de 
Negociado de tercera clase con desti
no en Burriana, a Zújar, del 18 de Ma
yo al 3 de Junio; y 

Don Dionisio Morales López, Jefe 
de Negociado de tercera clase con 
destino en esta Dirección general, a 
Hoyo de Manzanares, del 16 al 31 de 
Mayo.

Siendo la temporada oficial de ba
ños en el Balneario de Zújar del 1.° 
de Mayo al 20 de Junio y del 1.° de 
Septiembre al 10 de Noviembre, al di
vidirse en quincenas quedarían dos 
períodos de tiempo de cinco y diez 
días respectivamente, y como las pe
ticiones de este Balneario son esca
sas, a fin de armonizar ambas circuns
tancias y en virtud de lo dispuesto cu 
la instrucción 5.a de la citada Circu
lar, la temporada oficial de este Bal
neario queda dividida en períodos de 
diecisiete y dieciocho días respecti
vamente.

Madrid, 23 de Abril de 1936.— El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dí 
Presupuestos, Habilitado de la Di
rección general y Administrado
res principales de Madrid, Murcia, 
Cartagena, Baleares, Almería, Gra
nada, Melilla y Castellón.


